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V, Ot&Q

TARIFA OENEttítli DE INS^titOllES -

B1 nre<He de le 1xiíim‘©|ó9 .ea de aetenta oentlme© cade Unée 6 faiiódlólk.
ÜÉriÁJÁ 6 !?ÁtíüÁL

TMÍ fÉiRldM oiyo Importe exoada d< 125 pM«tu «1 10 ptf iÓO
Id  ̂ id. d« 250 id; et20>rlO0
Ídem id. de 2.600 id. el 30 por 3-O0
ídem - id. Éé 6.000 id. el 4Ópi»íl0t>

Lie áe aubaatáa á¿ ^éiÍ )a4r tarifa especial.

S U M A R I O - —

. V e rte  « lle la L .
Illnittwió de OebeFn^^

concediendo en pleno dominio al Ayun- 
 ̂ dpi l(^,vijla (^ A^il^ la capilla
* ájel Q pfé)é^  aé MeHkn^lós y  el prado  
' ií(hdiyiú¡ jlne viéréé púmyindo deédé el 
. 0110184^ /  .

Pmídeno^á del Cortsélo tfé Éinistroe:
emendo que para solemni-: 
iñib de la Infaféia Hoña 

Wiá día dé gafa éV ¿7 del co- 
nriente, .

Minietericí de Estado;
M a l déi^étó jubilando con hhnoreB de En

viado eádraé¥dífmrio y Miñistro Blenipo- 
Un^ario, de primera clase áD , Manuel 
Fastor y Bedoy a»

Ministerio de Qraeid y Justicia:
fijai decreto nombrando para la Canongia 

.vmantemMi Banta Igíesia Colegial Hê  
: g^ii^M San Isidro  ̂de León, at Presbi- 
t&h D, Simón Ibdñes y Fernández»

Mlifléterié de MarhiAt
Xém deerelo cmcedlendo Mrán Cruz de ia 
‘ Ordon del Mériáo Naval cm. dMintivo 
■ ^  ^  Armada
r wr^neií^,

dd
MaléeoiÉh ^  sucesivo
, loe ,Méótí^, Fqrmgeó^eoi ,ó Wfrma- 
^riók podrán ingresar' eny él respectivo
* (Mérpú tñuiárr: medidkté justifióMíón, 

que se hará pót medio del tituló ó éesti*
í mot^ nOtdtiOkl del \

' M ItlitiHi deGraola yJptlolie
JÍepr^

tros dé la Propiedad qué. áé oáprmañ d  
loé íéñóiW ^  se detallan.

riifriiî fiFiirt'í • III-¡"-'r'p ■'

Ministerio de Hacienda:
Beál orden mv/tbrando Inspector especial 

de la Renta del Alcohol en la tercera Re
gión á D. SilóéHó Cásdmáyor y Plano.

(nru m tm m id o  d b . fa-
bricañié doalc é̂fiol en Ocaña,para imfa^ 
lar en^Aranjmzima fábrica para la pro- 

. áucción de alcohol desnaturaíizádo.
Ministerio de la fiobernaelón!

Real ordén disponiendo la Clauétirá del 
< bdlmario de Sotán de Gábras  ̂durante la 
temporada oficial del presente año.

Otra convocatoria complementad^ de Ofi- 
ciáles quintos del Cuerpo de^tégrafoSf 
con arreglo á tas bases qué se insertan.
linislerio de Instméiin FiUlea y Mas Artes:

Real orden desestimando la pretensión del 
Procurador general de la Orden de Pa
dres Escolapios de España y Ultramar  ̂
sobre aclaración á la Real orden de 26 de 
Márso último, en lo referénté á conversión 
dé inscripciones. ,

Otra nombrando d D. Antonio Novó Cam- 
' pelof Catedrático numerario de Terapéu  ̂
tica dfS la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza.

Ministerio de Fomente:
Real otdm aprobahdo él contador de va

tios horas, para corriente continua, sis
tema B. T.y modelo I. M., presentado por 
la Sociedad Chamán y Triana, domici- 
tiada en Barcelonáé

Otra disponiendo se destine la cantidad 
dé Í2.0ÓÚ pesetas pdrá adquUiCtón di
recta de material topográfico  ̂cm déstíno 
á las Secciones provinciales del Seroicio 
agronómico.

Administración ttentralé
JUín*A éE N tiA L  OEL C bNSO ÉUEOTÓRAt.-^ 

QircUiar^dictando reglas sobre documen
tes ó pr^et^s necesarioB para la  ̂ retla'  ̂

8. dp inclnsioms y exclusiones en

EsTAOd.^ ŝAsunto» €oftten^osof^—idwici-
. ciando el fallecimiento .en M^nUvideo áef  ̂

sÜbdiio éispdñot Ramón í>úrdñ.
Guacía t  Jüs'hoia.—Dirección. GenefAl 

de los Registros j   ̂4el NQtaiíadPT^, 
Anunciando hallarse vacantes loé Nota-

;'i ...  ̂ ..... .
Ordfn resolutoria á él recurso interpuesto 

por i), tuáfi Cortada Tomás, contra la 
negativa MI M gtm od^dó ki Ifópi^M ^  
de Figueras é  imserMif un testúméñio.

Hacienda.—Dirpcciod Oeneral de la Deu
da y Cl^es Pasivas. — Señalamiento de 
pagos; i   ̂ .

Señalamiento de pagos y entrega de valores.
GoBERNAOirtN.^ubsécretáría.—Relació^ 

de nombramiento^ hechor á propuesta 
del Ministerio déla Guerra. f

Fomento.—Dirección General de ObraO 
Públicas,—Carreteras.—Aprobando él 
presupuesjh de 20.000 pesetas para en^a-i, 
y ó de alquitranado én varias cdtré^éA 
dé la próviféúi de Falencia.

Se:rvicio Central HidráuUco.—.Amplíanáo 
á seis mésés él plazo de weé páf á f̂ é̂ SÜ- 
táción de prú¡jectos y éjécüdóñ Sé Obrtíé 
de canodización del riá Mamanareé.

Anexo 1.®—‘Bolsa.—IiíátiTÚTb MÉtÉono- ’ 
iódíCó.—ÓBsinvl^fóÉíó ójí MADRib.-  ̂
Subastas.—AíWiíüíde ófttícÁLííá.—Sa^- 
TÓ¿AL.«̂ 5Í»ECTÁCüL0Sí

Anexo 2.®—Edictos.-t*€uAi>bós EáTánís-:
TICOS DE

Haô íÍPA.—Intervención General deĵ
» ée ii^résos líquidos; 
obtenidos durante hs cinco primeros me
ses de los añM ISOS y 1909.

Á¡á¿ÉÍ> Í.*-^t& StiSA L
DE LO pON̂ NOTOSO-AÓtólBlliJtííítÓ..̂ ^̂ ^

tó .'  * “

PARTE QFtCtAL
A niRlM

oón^^  Étíñ ntí-- 
c u  i u  iM tto á a á té  síklad.

08 S. M. tetegra- 
f i í  i  ésta f m m m ^ k d e  «añ Háe- 
tóiíÉ>5 <M)ii dé í(|ltó*;íb (jiáo’Sigfoé:.
‘ « S e ^  itó édtóSiiMj^écááó

»3S. MM. eí IteT f  la ü^ína Doña liaría 
Cristina, 7  A-A. RB., np j^radad.»- 
iD e.ifiul beneflclQ dÍ8fimta%to deraéf 

persoDiaB de U Augíasta Be^ Fanúlla.

niisíTpio OE ti úatM itM

Don ALFONSfi^iXIII, por la gracia de 
Dioe t  W COnstitjEícióíi Bey de España;

A km î tie U pft^eáüe vtwen y

entendieren, s^bed: que íás _ Cortes há̂ E' 
deáret^dp^y Nós sancioni|dp lo jsí|Tiicnter

Ar&iilp &nica , Se peíe al 
iíí|pn|ojié la v̂  de Avilas, 
n^h|^í^,ja[jpiíla deí cpnyl^líq d  ̂
iiáriosyNel prado contiguo .que/víéne 
(peyendo 4ósde ql año 
á Real ór(^n de 20 de Mai^o deí míflK 
mo año. ' ” '

Por tanto: ,
Mandamos á todoaJ@8Tiáii»íi^oi,4us^ 

tM as, demúB AC^
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ioridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier ciase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cum» 
plir y ejecutar la presiente Ley en todas 
sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de 
Junio de mil novecientos nueve,

YO EL REY.
El MinieCro de la Goberaaoidn,

J m  d« U Citm j  Ma&el,

rSESmCIi ML OOSSEJO É  HMSTIOS
REAL DECRETO 

Deseando solemnizár el feliz nacimien* 
io de la Infanta ]>oña Beatriz, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

 ̂Vengo en disponer que el día 27 del 
corriente sea de gala.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
Junió de mil novecientos nueve.

. ALFONSO.
i í  PrM id^te CoiimJq da Mlaistroa,

ÍBt*u« In ra  j lontaier.
• ■ ■ ;    . " "

imSTEEIO ra ESTi»»

BEAL DECBliTO
Conforme á lo dispuesto en los artícu

los 5d y 66 del Reglamento de la Carrera 
Dipiomáücai 

Vengo en declarar jubilado, con la cla
sificación que de derecho le corresponda 
y los honores de Enviado extraordinario 
y Jdinistro Plenipotenciario de primera 
clase, á D. Manuel Pastor y Bedoya, Mi
nistro Plenipotenciario de segunda clase, 
cesante, y Jefe de Sección que ha sido en 
el Ministerio de Estado.

Ikdo en San Ildefonso á quince de Ju
nio de mil novectentos nueve.

ALFONSO.
El Ministre de Estado,

Sanoel illeBiesalaiu'.
— -«ose-—

ÉNISTEMO n  6MGU T JUSTlCn
REAL DECRETO 

De conformidad con lo dispuesto en la 
hníaXnterplmismce,

Vengo en nombrar para* la Canongía 
vacánte en la Santa Iglesia Colegial Re
gular de San Isidoro, de León, por de
función de D. Juán Antonio González, y 
no aceptación de D. Regiiio Mañueco, al 
t^esbítero D. Simón Ibáfiez y Fernández, 
Párroco de Gradefés, propuesto en el se
gando lugar de la terna formada por 61 
Cabildo de dicha Cólégiata.

Dado en San Ildefonso ¿ dieciócbo de 
Junio de mU noveciaitos nueve.

ALFONSO.
P  Mililitro dtt Graoit j  JastíciSt

fcMAraaaLmdk.

MIMSTERIO DE MABIM
REAL DECRETO

A propuesta del Ministrodf Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Nával con distintivo 
blanco, al Vicealmirante de la Armada 
francesa M. Germinet.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de 
Junio de mil novecientos nueve.

El Ministro de Má̂ na,
José Foirindiz.

4LF0NS0.

-SKífé-

«MStESlO DE LA GODERMCION'
EXPOSICION 

SESOR: Ha demostrado la experiencia 
que la forma en que está condicionado 
por los artículos 91,101 y 108 de la Ins
trucción general de Sanidad vigente, el 
ingreso en los Cuerpos de Médicos, Far
macéuticos y Veterinarios titulares, rati
ficada en los respectivos reglamentos de 
los mismos Cuerpos, muy especialmente 
en.cuantkae refiere al procedimiento de 
entrada por medio de la oposición, no 
aumenta las garantías de aptitud cientí
fica que á Ids aspirantes les da su título 
académico  ̂y viene, por otra parte, á difi
cultar injustificadamente el ejercicio pro
fesional de los nuevos Médicos, Farma
céuticos y Veterinarios que desean ejer
cer sus respectivas carreras,
, Claro es que la práctica aquilata y am

plía la aptitud de los que hayan de desem- 
ñar una titular, y  bajo tal punto de vista, 
resultan convenientes las limitaciones 
impuestas pór dicho concepto para el 
ingreso en los precitados Cuerpos; pero 
como quiera que de sostener esa limita
ción, suprimiendo el procedimiento del 
ingeso por oposición, se perjudicaría in
justificadamente á los que, al terminar 
sus estudios y adquirir su título, tibnen 
innegable derecho á ejercer su profesión, 
aunque carezcan de la práctica, que no 
podrían conseguir si se siguiera impo
niendo ésta como requisito previo para 
actuar en un partido médico, se hace 
preciso facilitar el ingreso en los Cuer
pos de titulares respectivos, fundándole 
únicamente en la garantía que, en gene
ral, ofrece la posesión de los títulos de 
Médico, Fármacéutico ó Veterinario, sin 
perjuicio dé que los Ayuntamientos pue
dan reglamentar, en cada caso, los con
cursos que convoquen para proveer, en
tre Ips individuos del Cuerpo, los titula
res vacantes.

Con oste propósito, el Ministro que sus
cribe somete á la aprobación dé V. H. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 19 de Junio de 1909.
BENORt 

A L. R. P. de V. M.
m  Miaisuro ú  G o l^ m ién ,

Ion ie te f

r e a l  DECRETO.
A propuesta del Ministro de la Gober-

nación, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, .. . . .

Vengo en decretar lo siguiente r
Artículo 1.® En lo sucesivo, todo Mé

dico, Farmacéutico ó Veterinario podrá 
ingresar en el respectivo Cuerpo de Ti
tulares á que se refieren los artículos 91, 
101 y 108 déla Instrucción general de Sa
nidad y los Reglamentos aprobados por 
los Reales decretos de IV Octubre 
de 1904, 14 de Febrero de 1905 y ¿2 de 
Marzo de 1906, solicitándolo por escrita 
de 1̂  Junta de Gobierno y Patronato del 
mismo, con justificación en forma legal;

1.® De que es Doctor ó Licenciado en 
Medicina y Cirugía, Doctor ó Licenciado en 
Farmacia, ó Profesor Veterinario, según 
el caso, cuya justificación se hé.rá por 
medio del título ó de un testimonio No
tarial del mismo. /

2.® De que tiene la aptitud física ne
cesaria para el ejercicio de su profesión, 
acreditándolo con certificado facultativo.

Art. 2.* Quedan derogadas. tod|S las 
disposiciones que establecían las condL 
clones para el ingreso en los Cuergoe de 
Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios 
titulares que se opongan al cumplimien
to del presente Decreto.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Goben&asite,

Joan d« te Cicm ; Mafid.
 _

MIWSTERIO DE GRACIA Y MUGIA
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1 tur
no segundo, del artículo 37 de la Ley de 
21 de Abril de 1909, reformando la Hipo
tecaria, ha tenido ábien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Caspe, de 
tercera clase, á D. Carlos Argilés Burua- 
ga, que sirve el de Gebreros, y resulta (1 
más antiguo de los solicitantes»

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Junio de 1909.

FIGÜEROA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla ,8.* 
del artículo 37 de la Ley.de 21 de Abril 
de 1909, reformando la B ü p ote^ ia ,Ja , 
tenido á bien nomtear para el 
de la Propiedad dê  Villadiego, d^̂ cSiPjL 
clase, á D. Raimundo Fisae Lp^áó, 
pirve el de Sedaño, y resulta el ahti- 
gpio de tos solidltanteB.  ̂ ^ t v ^

De Real orden lo d i^  ^
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gnarde á Y. I. mticbos años* Madrid, 25 
de Junio de 1909.

FIGÜEROA.
Sefior Director general de los Registros, 

y del Notariado.

: Íñirío; ár.í e lR¿y (q. D. ¡ )̂, con áii- 
Jfefeíón á lo dispuesto etf la regía 3> dél 
articula 97 de la Ley ¿té 21 de Átiril de 
1909, reformando la Hipotecaria, ha teni
do á bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Melili€  ̂ de cuarta clase, á 
D. José María Panlagua Santos, que sir- 
Ye el de Aliaga; ]r resulta el más antiguo 
de los solicitantes.
 ̂ De Real orden lo digo á V. I. para su 

crecim iento y  efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. machos años. Madrid, 25 
df Junio de 1909.

FIGUBROA.  ̂
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.tSi M. el Rísy ( .̂ D. g.), c<hi su- 
j^ión f  lo dispuesto en ja regla 1 /, tur
no primero del artículo 37 de la Ley de 
2l de'Abril de 1909, reformando la Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Risgistro de ía Propiedad de Olot, de ter
cera clase, á D. Mariano Malagelada y 
Bramón, que sirve el de Sort, y resulta 
con derecho preferente entre los demás 
solicitantes.^ *

De Real orden lo digo, á V. I. para su 
•oc^cimiento y efectos oportunos. Dios 
guardé á V. L muchos años. Madrid, 25 
de Junio dé 1909.

FIGÜEROA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.®, tur̂  
no primero del artículo 37 de la Ley de

;21 de .Abrü^é Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Regiego de la Propinad de Pola de 
Siero, de tércera clase, á D. José Víctor 
Sánchez del Río, que sirve el de Yillarca- 
yo, y resulta con derecho preferente (en
tre los demás solicitantes.
_ ;̂De Real orden lo  digo á Y. I. para su 
^pcim ientp  y (^ctos opoi^nos;. DiBs 
guáirde á Y. 1. muchos años. Madrid, 25 á e  
Junio de 1909. ;

 ̂ , v im m B m . ^
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. ^ ^ Y  (q. D. g.), consu- 
j^i^nrá lo^dispuésto en la regla 1.̂ , tur- 
90  seguido é»\ artípulo S7 Ae la Ley ¿te 
214e,4>W^Í de í^^re|ormandp la Hi£^- 
tecatí t̂  ̂ha ti^ido á bien nombrar para 
^  Registro de la frc^iedad de^La Éod^ 
de tercera clase, á !>< Pj^ciscó  
Parejo, -que sirvc; el ¿de Bennilío dé Saya- 
go, y resulta el más antigupjie los soíici- 

, t a n j ^ . ; - ^ , t f ; . :
6íú m  %  digd á fk  %

cónooiniiento y eféctoá o p é^ n p i. Dtós 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Junio de 1909. '

-  ;  ̂ r  PWDEROA. 
Señor Dire(ííÓr general de los R egidos y 

del Notariado^
íVÍ-

 ̂ limo; Scj; Sw M. el RsY <q.#íg.hcon su- 
jeciótr á lo dispuesto pn la r^ la  i.% turno 
segundo del iirtícuh»̂  ̂ ide la^Ley ̂ i l  ée  
Abril de 1909, reformmido la Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad dciDalmiel, de tercera 
clase, A D? Zoilo Félix Díaz de Laspra, 
que sirve el de Morola, y ̂ resulta el más 
antóguode lóasQlicimnSei^ i í-

De Real orden lo digo lá rYi I. para su 
conocimiento y  efecto oportunos»; Dios 
guarde á Y. I; muchos años. Madrid, 25 
de Junio de 1909.  ̂; :
- > '■  h r ^ ‘í . F i G i J ] ® O A i  •

Señor Director general délos R^istrosy  
del Notariado. : ^

limo. Sr.: S. M. 
jeción á lo dispuesto en la r^ la  1|% bpírno 
primero del artículo 37 de la Ley de 2Í de 
Abrilde 1909, reformando la Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar pera el Regis
tro de la Prq; îected de Santa Colpmájde 
Farnés, d e  primera clase, á D. Rafpl 
Gasset Ros, que sirve el de Llerena. y re
sulta con derecho preferente entre ios 
demás solicitante». » V r̂i:

De Real orden 16 digo ñ Y» L para su 
conocimieato y eféctoa oportunos, p o s  
guardé á V. L muchos años. Madrid,25 de 
Junio de 1909. : - t v <

V :?FIGÜERGA.^ 
Señor Diféctor general de los Registros 

y del Notariado.

Dmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D« g.), con su
jeción á lo dispuesto en laf tégla 1 tur
no segando del artículo 37 de la Ley de 
21 de Abril dé 19Ó9, rófprihindo la .Hi
potecaria, ha tenido á tóen hplíibraf para 
el Réi^stro dé la Própíéda^d d̂^̂ 
de segunda clase, á í>. Jtiai Éautjstá Ge- 
novés CórzPÍ que sirve ef de Totafaaíy 
resülta^l más antiguó delés iolicíliiitiÉ. 
' De Real orden lo'digb t  Y. t  pára &  
cohocimiéhto y; e p ^ ^  'i í̂ñrté&íós. Pds  
guaráé i& Y. t. ihúchos ññós. M̂ drid̂ ; 25 
dé Junio de 19^. . , " ‘ ;

Sefior Í> i^ b r  de los Béjg^sti^
j ,d e iíi^ tá riiíd b f

■ 'limo; Srl: 8. II, oÍSItÍ Í  K tó
íéclíSií 1,10 y
aíó ptimero 4él árlióúlo índe la lé y  do 

dé X iii^:^l9pd,réii^:^aiídóia^p^  
fóéwiá, ]|a i ^ d ó  á |teiM%rtír ̂ ra  el
RégSstro fliopIe(iad..áé Títitedjí̂  de
segunda Jesús JlottTareUi* que

I sirre er de Áóiz y resulta, oon dereOhp 
I entre los^demís s o U o l^ ^  |
!. V «a.Réál , orden 4p digo 4 V. l  pará s u '

guarde á V. lí muchos añba. Madrid, 25 
de Junio de 1909. *

FIGÜEROA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: 9. M. el Rey (q. D. g.), con 
suje<ñéh á lo dispuesto én la regla 1.% 
tumo segundo del artículo 37 de la Ley 
de 21 de Aferille 1909, rofortÉEando la Hi
potecaria, há tenidoÁ bien notñbrar para 
él Registró dé la Propiedad de Sepúl ve
da, de tercera Clase, á D. Felipe Moran 
Arroyo, que sfrvé el dé Villalpando y re
sulta el más antiguo de los solicitantes. 

^ 'D é Réál orden iB digP á Y. L para su 
bÓnocimiehto'y éfeétPS oportunos. Dios 
guarde á YM;.̂  muchos  ̂años; Madrid, 25 
de Junio dé 1909. ^

‘ - 'FIGÜEROA.
Seftór Director general de los Registros 

y del Nófariádo.

Ümo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo disj)uesto“en la regla 3.® 
deí artícuio 37" Se la  So 2Í de Abril 
de 1909, reformando la Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Cifuentes, de cuarta 
clase,,4 D*,;FSÍíx María CaraZony y Lice- 
ras, qué es electo del de Agreda, y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento'y efectos oportunos. Dios 
guardo á Y. 1  muchos añps. Madrid, 25 
de Junio de 1909.

FIGÜEROA. 
Señor Director general, de los Registros 

y del Notariado.

Hmd.:Sr.: S. M. di Rey fe[. D. g.), con 
Sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 37 dé la Ley de 21 de Abril 
de 1909, reformando ila Hipotecaria, ha. 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Telde, de cuarta cla
se, t  D.'Wencéslaó Martínez Herranz, que 
skVe el de Puerto del Arrecife, y resulta 
el inás Antiguo de los solicitanteSé 
" Dé Real orden lo digo á Y. I. para su 
CPH€ieimiento y efectos oportunos. Dios 
gdarde á Y. I. muchos años. Madrid, 25 
de Junio de 1909.

: ...' •. FIGÜEROA. 
Señoi  ̂Director general de los Registros 

y del Notariado*

v &nbí lf .:  S. M; el I îY (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3,® 
dilArtlcülS ^  dé la  ^  db Abril

iefórtóand ha
i ^ i o  ' i  bién'^iám bw# ! ^ ^  
de I^l^ppiedad de Granadilla, db onarta 
clase, ¿D.'  ̂ que flguta
en ei Éscaíafón dé Aspirantes
á Registros dé lA1*r8Íiedady oon el nd-

' "í)e Reál 1.' para sa
iebabdatíefito y  efectos o c ta n o s . Dle#
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gríardo á V. L muchos años. Madrid, 25
íio Juaio de 1909.

FIGUEKOA.
Be: or Director geueial do los Registros 

y del Notariado.

ffilSTEllIO JHÍ M m D A

REALES ORDENES 
ÍJmo. Sr.: Vista la instancia suseritá 

porD. Ambrosio Lizabe Arpide, Presi- 
(’oato del Sindicato Regional de fabri
cantes de alcoholes, aguardientes y lico
res de Aragón, en la que fundándose en 
][\ facultad concedida por el Reglamento 
lie x\lcoholes vigente, á las Cámaras, Aso
ciaciones y Sociedades legalmentó cons- 
1: mí das á quienes afecta la ley de Alcó- 
lioles, solicita y  propone el nombramien- 
10 de Inspector éfepecial de la Renta de 
Alcohol por cuenta y cargo de la Socie- 
doidque preside, á favor de D. Silverio 
Oasamayór y Plano, coñ ejereicio en la 
1o reera Región.

ViGto el artículo 20 de la Ley de 10 de 
I )itdeiabre: de 1908 y los concordantes del 
Uegiamento de igual fecha:

Considerando que la entidad propo
nen te es una Sociedad legalmente cons
tituida y representativa de intereses co- 
1 activos á los que afecta la ley de Alco- 
Iioks:

Considerando que los preceptos lega
les citados facultan á dichas entidades 
para velar por el cumplimiento de la Ley 
(3üoperando á la acción fiscal de la Ha- 
uierida por medio de Inspectores especia
les, cuyos haberes, dietas y demás gas
tos deben sufragar directamente,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, so ha servido disponer lo siguiente: 

lA Que so nombre Inspector especial 
de la Renta del Alcohol, con ejercicio en 
la tercera Región, á D. Silverio Casama- 
yor y Plano, á propuesta y por cuenta y 
cargo del Sindicato Regional de fabri
ca ides do alcoholas, aguardientes y Hco 
res de Aragón,, cuya Sociedad quedará 

^ devolver la correspondiente 
e r o  lencial cuando por cualquier motivo 
ceso el expresado funcionario en ejer
cicio de su cargo,

2.̂  Qu© para el desempeño desús fun
ciones debe atenerse el citado Inspector 
o ̂ recial á lo estrictamente dispuesto en 
.eWntículo 10 del vigente Reglamento 
-  ;í la Administración y cobranza de la 
Renta.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
f-P ( t >s consiguientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 21 de Junio

BESADA. ’ 
Seüor Dfeector general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
D. Gaspar Mira, feibricante d0 alco;̂  

hol BU ^

autorice para instalar en Aran juez una 
fábrica para la producción de alcohol 
<lesnaturaiizado con destino al alumbra
do, la calefacción y la fuerza motriz.

Visto el capítüloV.® del Reglamento de 
la renta de 10 de Diciembre próximo pa
sado:

Considerando que el artículo 51 del ci
tado texto legal autoriza el establecimien
to de fábricas expresa y exclusivamente 
habilitadas para la elaboración de alco
holes desnaturalizados en localidades que 
tengan una fábrica de azúcar en activi
dad, en cuyo caso se encuentra Aranjuez:

Considerando que el artículo 52 dispo
ne que todas estas fábricas han de llenar 
para su instalación y funcionamiento los 
requisitos establecidos en los capítulos 
3.° y 5.° del mencionado Reglamento, y 
que, .por consiguiente, han de reunir las 
condiciones que se ©xigén á las de alco
hol no vínico, en cuanto á los aparatos  ̂
contadores y depósitos de que han de es
tar provistas y han d« someterse al régi
men de intervención,

El Rey (q. D. g.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido autorizar al solicitante 
para que instale en Aranjuez la fábrica 
de que se trata, la cual habrá de reunir 
todas las condiciones que se exigen á las 
de alcoholes no vínicos en los capítulos
3.® y 5.° del Reglamento de la Renta, y 
aj ustarse en su funcionamiento á los i>re- 
ceptos del capítulo 7.® del mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Junio de 1909.

BESADA. 
Señor Director general de^Aduanas.

- iíiST E M O  DE M  G O B E R M «

REALES ORDENES 
Vista la instancia elevada á este Gen- 

tro por D. Enriqúe Péinador, propietario 
del Establecimiénto balneario de Solán 
de Gabras, en esa provincia, manifestan
do (Júe se están haciendo obras de repa
ración efi el misitto, por lo cual solicita 
no se abra ar servicio público durante la 
temporada oficial del presente año,
' S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por 
convenieíite disponer la clausura del bal
neario de Solán de Gabras, y que por 
V. S. se encargue al Alcalde de la locali
dad ó Inspector municipal, que bajo su 
responsabilidad prohibán terminante
mente el uso de las aguas en el repetido 
balneario, hasta tanto no se halle el mis
mo en condiciones de prestar los servi
cios á los enfermos y por este Ministerio 
se le otorgue la correspondiente autori
zación con arreglo á lo dispuesto en ©1 
artículo 8.° del vigente Reglárii^to de 
baños.

üeal orden lo digo á V. S. para su 
tjbhbcimiehto, el dél interótódciy dtoSs

efectos, debiendo remitir V. S. á este Cen‘ 
tro, en 30 de Septiembre próximo, certi
ficación firmada por el Alcalde é Inspec
tor expresados, en la que se haga constar 
que hasta el fin de la temporada no se 
ha hecho uso de las aguas y se ha cum
plido esta soberana disposición. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 19 
de Junio de 1909.

CIERVA. 
Señor Gobernador civil de Cuenca.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo estableci
do en el segundo párrafo del artículo 2.9 
de la Real orden de 1.® de Mayo de 1908, 
y existiendo vacantes de Oficiales quintos 
de Telégrafos, por no ser suficiente el 
número de los aprobados en la última 
convocatoria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se abra una convocatoria com
plementaria de Oficiales quintos del Cuer
po de Telégrafos, sobre las bases siguien* 
tes:

I.®* Se convoca á oposiciones para dar 
ingreso en la Escuela de Telégrafbs, por 
orden de censura, á los candidátos apro
bados para hacer frente á las necesidades 
del servicio durante el primer seméstre 
de 1910.

2,9. : Los candidatos admitidos en la 
Escuela estudiarán en ella, durante tres 
meses, las materias prevenidas en el ar
tículo 10 del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo, que son: Nociones de eleetricidad 
y magnetismo.—Nociones de telegrafía y 
telefonía.—Nociones de Dibujo lineal y 
Legislación de Telégrafos.

Harán después las prácticas que,en el 
artículo 11 del mismo Reglamento se de
terminan, y los aprobados en ésta y en la 
Escuela irán ocupando, por orden de la 
suma de las notas obtenidas en una y otra, 
las vacantes que existen de Oficiales qúin- 
tos. B

3.®' Que para tomar parte en la convo
catoria se admitirán solicitudes hasta las 
dieciocho del día 20 de Julio próximo ve
nidero.

4.®' Que los candidatos han de reunir 
las circunstancias expresadas en el ar
tículo 9.® del Reglamento Orgánico. vi
gente, á saber: ser españoles, sin tacha le
gal ni impedimento físico, y haber cum
plido quince años, sin exceder de veinti
séis el día último del año actual. .

Para acreditar estas circunstancias loa 
candidatos acompañarán á sus solieh 
tudes:

a) Certificación del acta civil de náci- 
miento debidamente legalizada.

h) Certificación de buena conductá, 
expedida por la Autoridad local corres
pondiente, ó, en su caso,por la de jaqpe- 
lia á cuyas órdenes árva el candidatí^^
fuere empleado público.

c) Declaración, firmada por el intere
sado, de no haber sido senteuoiado á pena 
afiictiva ni correccional por los Tribuna- 

i tes üe Jüsttete) tíi «‘stac ptocWaíib por
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délito; de no hábéf sido separadd de niñ- 
Cuerpo 6 destino por íSaltas cometi

das; de no tener impedimento físico que 
inhabilite para el servicio, y de reunirías 
deniás condiciones exigidas por la Ley 
pára sor funcionario público.

Antes del 30 de Julio próximo se 
publicará por la Dirección General, en 

<6u cuadro de edictosi la relación total dé 
los candidatos, debiendo éb dicha fecha 

oomidetada la d^x^Plícntaoipn exi
gida, no admitiendo con posterioridad á 
ese día reclamación alguna.

6.* La oposición versará-sdbre las ma
terias de que trata reí artículo 8,® del Be- 
glaménto orgánico, constituyendo tres 
grupos», en la foriuá y mpdo daterminaT 
des en la Eeal ord^ de 1.̂  de Mayo de 
IW®, y se hará con arreglo á los progra- 
xztas que se pp^ l̂icarán á continuación de) 
e^taBeal orden.

Los grupos do aaignaturas s^án:
Primero. 1. Castellano: Escritura al 

dictado y Análisis ^aniatical.—2. Fran-. 
c6s: Lectura y Versión ál Castellano.-—
3. Géografía.

Segundo. 1. Eletnontos de Aritméti
ca.—2. Blemoutos de Algebra.—3: Ele
mentos de Geometrífi.

Tercero. í . Nociones deFfsica.^2. No
ciones de Química.

^Todos estos exámenes setáti escritos y 
orales, esencialmente prácticos, y se ve- 
rHIearán por̂  el orden alfabético de los 
solicitantes.

Los candidatos que lo deseen podrán 
también examinarse de Inglés ó Alemán 
en el tercer grupo, considerándose como 
mMto la aprobación de cualquiera de 
eétúB idiomas, sumándose la calificación 
que obtengan á la conseguida en las de
más materias.

7.  ̂ Para iusgar los exámenes del prir 
mero y segundo grupos, nombrará el Dí- 
técto^ general 40 Correos y Telégrafos 
los Tribunales que considere necesariPSi 
á fin da que se veriáquen en Madrid, Za
ragoza, Barcelona, León, Valencia y 8evi- 
llá, debiendo ios opositores citar en'^s 
instancias el punto en que deseen 
ditar su aptitud en estos grupos, y pre
sentar aquéllas precisamente en los Cen
tros iUííicados que cada uno elija.

Loa cno<Udatos qpe, procedentés de las 
dos ú ltim as, convocatorias, hubieren 
aprobado el primero ó segundo grupo de 
asignaturas, podrán solicitar examen del 
segundo ó tercero, conforme á ló dis
puesto en la Beal cuiden de t.° de Mayo 
de 1908, debiendo, los que en este caso se 
encuentren, conrignar en su instancia 
claramente y con toda exáctitud, el ejer
cicio ó ej.ermclos; aprobadoé  ̂ fecha ^  la 
eonvocatoria en que lo efectuaron y pun
to donde se examínaroni W ^

8.  ̂ Consideraoido loín éxám ^es 
tórcer grupo cpmo de oposición, te n d ^ .  
lugar en Madrid apte el tribunal 
lUrcc^Qr general de Correea^y 
destguo; verttteáiutose m  ^  la

ción piurá Cubrir it númcto dé vaeautei 
qué réÉíítCti W fíi '  cláse W  ÓflcMés 
quintos.» '

9.̂  El primer exátnen de las tres asig
naturas que constituyen él priiUer grupo, 
dará principio ejf tódás p á i^  por él or
den alfabético *de los candidatos, el día ó 
de Agosto próximo.

' W. 0añá candidato se présentará al 
reconocimiento de im aptitud* *ffeicá,’ sé̂  
gun los llamamieptos que' se harán opor
tunamente y  por edictos, Satjfsfaciéndo 
2,50 pesetas^'póf esté servicio.

Donde nO pudieren ser rébohpddOS por 
el Médico que da
General hombre, el íefe del Gen^O res
pectivo ó el de la Secelóh de Léén, d^ig- 
nará un fócültativd dferti cap|taL: á ^  
posible Utular d» Iq Bepeftcéncía, para él 
reconocimiento de tos opoi^tores y deeie  ̂
ración áobte iu aptitud ñsíeáJ  ̂ ’  ̂ -

1ÉÍ Médico daiíá Cfíéntá diaria deí resul
tado de los reconocÍmiei|rtoi al Presiden- 
té del Tribunal, ó al miás caracterizado 
de los del primer: griipo, donde hubiere 
varios Tribunales, quien éxcfuirá dé ía 
relftoióíí de opositores á los declarados 
inútiles y á los que hubieren d^ádo de 
presentarse ál reconoéiniietíto.

*11. Cada (mndídato sátis(árá 10 ptee- 
tas por derecho de exainen, presentando 
al Presidente del Tribunal que haya de 
jhzgarié, lá papeleta ^ué |hstiftque haber 
abonado en Sécrétariá Ips citados dere
chos.

12. Al termtoar lot exámimes de cada 
grupo de todos loT oahdidfttos, llan^ará 
el Tribunal, por segundé j  á 
los que no se hubieren préséhtádp en la 
priíueráhitaoión. Los qtm  no acudierlái 
á este segundo llamamiento perderán s t  

"derecho á ser examinados eh la actual 
convocatoria.

13. Los Auxiliares y Aspirantes de 
Ooálabflidad y Oficinas pertenecientes al 
Cuerpó de Telégrafbs, sólo tendrán qué 
e|caminpsede0eográfia, y eu
sucesivas convocatorias, para la aproba- 
ción del primer grupo.. Opmd fUitCtona-
ripsqué soh del Gúcrpddé Tolfg^áfbs,
quedan dispensados de reunir las cir- 
cuQstonclás exprej^^^ en el s^tícuto 9.̂  
del Reglamento Orgánico.

14. ::^é3an cu vigqr las cfi^oBícipnes 
del Reglimeatq de servicio íntprÍQr, cona- 
patiblecon las arriba expresadas, y  «u 
derogan todas lagrqúé l̂lo Ib sean.' ^

Es asimismo la que
quede V. E. autorizéáo paré estabj^r  
los trámites y el ordm de la canvocato- 
ria y llet^r á c¿ibo sú realización con 
arreglo á to prot^p^adp eá Ub dispo^  
cienes vigente». ) '

S o  Beal ordpui to digo á V. P. para 
c^npdmicuto y éfeci<^ Dios ^tárde 

#^^ &jda$^oskflotj, 23 dé Jbí-

ÍWIMWIl áf'

M g ft tU m  Ct«Mral c«rz>eoa 
3T TelérráCM.

fiSC^Ón DE TBtÚGIUj'OS
En virtud de lo dispuesto en la prein

serta Beal orden, se abro una convocato
ria para ingreso en la Escuela de Telé- 
graios por orden de censura de tos can
didatos aprobados para hacer frente á las 
necesidades del servicio durante el pri
mer semestre de 1910.

Desde esta fecha hasta el día ^  de Ju
lio próximo, y  hora de las dieciocho, so 
admiMrán m  el Registro de Telégrafos , 
de ^ta Dirección General, sito en la calle , 
dé Carretas, número JO, piso segundo, ó . 
en tos Centros de Barcelona, Valencia, 
Sarilla y Zaragoza ó Sección 4e Lpón, las 
instancias de los concnrrentés á esta con- 
vooatoria; debiendu .expresar en ellas el 
punto en qiie deseen verificar los exáme
nes da los dos primeros grupos, y diri
girlas ó presentarlas, precisamente, en 
1(  ̂p in ^  jnrlipaéos que cada uno elija.

-A las instancias seacompaharán los do
cumentos que seilaia la base f.* de la 
Real orden, y po ser^n admitidos á exa- 
mm  los concurrentes que no presenten 
completa su documentación. ,

Los candidatos que teiyendo aprobado 
el primuro ó segundo gripos de asigna
turas én autoriores convocatorias solici
ten ahora examen dél segundo ó tercero, 
aeompaflarán también á su Instancia la 
papeleta de aprobación que en su día le ; 
fue^tregada por el Presidente del Tri
bunal respectivo, debiendo en todo caso  ̂
consignar en aquélla y con entera exacti-' 
tud: él ejercicio ó ejercicios aprobados, 
fecha de la convocatoria en que lo efec
tuaren y punto donde se examinaron.

Los Tribunales para los grupos prime
ro y segundo se constituirán en los sitios 
señalados en la base 7.* de la Real orden, 
que sq compondrán 4® íuncionarios del 
Cu#rpp íá categoría superior á Oficial ‘ 
tercero.

Los ^ndidatps demostrarán su sufi
ciencia eñ tos tres grupos 3é asignaturas 
de que trata la ba¿ 6̂  ̂de la Real orden 
que precede. . . #

Los exámenes serán escritos y orales 
eséhciáírñénte prácticos, y la norma á que 
han de sujetarse, la rig^lente:

Primer grüpp. 1. Castellano.—Ejerci- 
cíq escrito: dictado.—EJ#cicio'oráI: aná
lisis graih*aficál.~2. Eráiícés.—Ejercicio 
escrito: traducción de un periódico dia
rio.—Ejercicio oral: lectura y traducción, 
tgmihiéu ¿ b  un périódicadiario.--3. Geo-
gyjtóA—Eje?^|d escrito y bjérciCio oral.

BégUndo grúpo  ̂ Ejercicio éscritó: ]>ro- 
blemá aelás tres asigHaturas.<-*Ejercicio 
oral: teoría de las mismas.

Tcrpcr El ejercicio escrito: un ’
tema sobre cada'iiha de fas asignaturas 
qpe cpmprende este grupo.-^Ejercicio 
oral: téoriá de las mismas.

El examen dql inglés ó alemán se veri
ficará en la forma indicftda para el 
j®incés.

Las materias del examen se exigirán 
C0U la extensión qúe marcan los progra- , 
más,ein sujeción á toxto determinado. •

LOS exámenes del s^^ndo grupo co • 
menzarán por los candidatos proceden-  ̂
tes de las anteriores convocatorias, con- 
tinilándo luego con tos aprobados en el 
primer grupo de la presente.

Los aprobados de tos grupos primero y ‘ 
segumio en provincia^, tendrán que pre- . 
sentarse on Madrid ¿ara el examen dei 
teréer grupo, y la califica^n no se pon- 
d r á ^  el cuadro de edictós mientras no 
se hayan verificado to§ ex|ménes de to- 
dos l08;Oporitimí(^pmpe||iiL4o por toéq 
m  la antoriqr Itocvocttoria hubieren 

t i  J  grupos.
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6on objeto de cumplimentar lo que se pre
viene en la bas  ̂18 * de iá Éeal orden.

El que fueredé^áprobadd éri cualquier 
ejercicio de las a^^üatürás compren
do cada gr^oy id fM M  
s&r á lós ejcref^da feígtilbiiteÉ^"

El resuiiádo dê  lós exáíüéms, excepto 
los del tercer'^grdpp, sé pübliciírá dilaEria- 
mente por el 'irtbuñal réspébtivd, consig
nándose la califtcáci^'qñ# él <^ndidáto 
hubiere merécido¿"Esta ealiflc^idri será 
Solamente }a*de < Admitido» ó'^Elimiáa* 
do» en el ejercicio escrito, y por puntos eh 
el oral, en lá íOnUi prevenida en el artí
culo 247 del Recámente de Seí^cio. Al 
terminar el ejercicio oral del prifnero y 
s* gundo grupo, se les entregará á los 
candidatos qué réWultén apróbadosrmna 
píi pekta, firníada por el PreSideñié 
Tribunal réspeetivo, la cual presentará el 
opositor en él acib de éerTIainado pá¥a el 
examen dél grupo siguiénte/ ' '

Los Presidentes dé los ^Tribunales da
rán cuenta diaria á ésta: Pirécíádif ^lepe

i,inviaii-ra l del resultado 
do el actá'éorrefepondiehté.

Los éxaMlñadotes podrán hacer pre- 
guii ta s s o bre I as ̂ maternas A qdé sé* reÉere 
e l tema sacado en suerte e l exami
nando, hasta Conseguir el cpnyeuclmien- 
4é de 11 justicia ron qué 
sí -̂seribeni" « í í * -

La Dirección General formará con es
to:.; datos la relación, por ordéri de éalifi» 
crciones, de ios que han de pasar á la Es
cuela. ‘  ̂ ■'

Lo - que solicitaren exámén dé ingléf o 
alimón, efectuarán éste éjéMcid en ^a 
fe rma ya indicada, y después del dé las 
materias qué comprende el tercergrupo. 
Jm puntuación que dé éste examen obteii- 
gKU se sumará á las que áfitériorihénte Ma
yan eonseguidó, Conforme ál ailimo pá
rrafo de; la basé 6-̂  de la Réal orden*  ̂

Madrid,:2á de Junio de 19§9i-rll Direc
tor general, Emilio Ortuño. ^

PE O áB ^iá.D B T A ^^ .

rniMER ORüPO
1.—(dramática castellanas^ 

Gramática.—BéShicipnefpp^éliminares, 
Analogía.'—Partes de la drárnón —GiSne- 
ro, número y %S0.— 
siistan tivo.—ííombre ká}é tí^ :^ V ío tíom -  

del verbp.—Tiem
pos del verbQ̂ —formación de los tmni- 
pos.—Verbos au l̂ia^es .̂—Voz. pasiva de 
los verbos. ^

Verbos irregulares.—GQhjpg|Cioh, dp 
ceda una de las dóce clases de yerbos 
q ue tienen u¿. mismo género de irregu
laridad.—Coii jugaci& de a lg u ^  yerbos 
do irrogularidaa especial. , ,

Participio.-^Adverbio.—̂ PréPOsición.- 
Conjunción.—‘Intérj^cióh.

Sintaxis.— Concordancia, régimen y 
construcción. ? i . . í ■

. O racione.̂ *—Vicios dé dicción. ' 
Prosodiá.--Álfabeto.-Diptohgos y trip

tongos.—-Aoentos.—Ritmo y expresión.
Ortografía.—De las letras mayúsculas. 

Dso do varias letras en particúJaijĈ —De 
los acentos, ^  S ig ^ s ; dé puptimcion y 
abreyiaturasv

2j—Geoprtí^.,'
Dofinicíóll^ de la Geografía.—Sus éímh 

siones. . ' ^  '
Geografía ástróhómica,—Astros: su cla

sificación.—Designación da los planetas 
primarios máí  ̂notables j  de los secun* 
darios ó satélites,—Movimiento de los 
planetas.--Di verseé slstomas ccH^ îdos 
para explicar el movimiento de los as* 
tros.—El Sol.—Lá Luna*—La Tierra*
Movimientos de  la  T ierra .— F eu fu to n a a  
que resultan dé lds ml^ioéi*--Ec^p«ÍM!r

División del tiempo.—Puntos cardinales. 
\m  suponen,situados en un 
í ^eógfráflcá:—Glcftíó térrestfe.—ó cárfa „

Globo celeste.—Esfera armilar.-^Lon^b 
t¿ i y dititud f  ec^gi^ea, y mcido. de ha- 
llariewalwtei^ítnntq d^láTierr^j^  
dio de estas DufaSr;~:Hprizonte.—C 
cacíóM dé los llapítántés dé lá Tíéíra coíL 
rélí^óS á lis  sófebras qúé* |>róyéétan.^ 
Clasificación de los habitantes de la Tie
rra coíi: relaíCj â al jaralelo y meridiano 
que habitan.

pivisíóu 4g1 ¿tobó terrestre, conside- 
rádo físlcanieMtet*^Térmfíibé geográficos 
referentes á las partes sólida, líqui<^ y 
gaseosa del globo^^Eenómenos que se 
verifican en las partes splida  ̂líquida y 
gaseosa dol globo.—Cllmígs físicos.—Dié- 
trítiucióh geográfica de los seres que pue
blan etglobó.b í t 

. Geografía política.—Generalidades so- 
bi^ la sociedad humana.—Religiones, 
idiomas y gobiernos,

'Déscripcíóh suíñária del mapamundi. 
Europa:' Estístóos que éomprend«;^^apb 
tales, y poblaoioij^ más teiportantes,—
Espafiab.su  ̂d ivW ^  ̂ W y
tiguos reinQs.---Pos.esibnés españolas.^— 
Baléalas fe islas CáMrías.—Bivisióh tele
gráfica de I^pañar Centros  ̂Secéiones y 

fprincipales esf^aeionea telegráficas.—
i A sia ;:E sta d !|s  qup  o ó m p r é n d e .7 7 -C ^ ita lé s
' y población^ má  ̂ünportahtesr—Islas,— 
im & r íistádof q!íe^ttípréndé:^eápi!á-^ 

Jes y  poblaciones más impoi^ántes.* f̂s>- 
 ̂las.—América; Estados que comprende.
I Capitales ypoWaciAU^ máa impprtp- 
|tés.—Islas.—Oceáíiíá: Su división.—Prin- 
'cipáles Estádoé qíié feóhipréhdé.^SüS ca- 
pihiles y poblaciones más importan tes;

Conocimiento de las comunicaciones*
¡ inlemacionales y pqntos más importan
tes por el amarre de los cables inter
oceánicos.

SEGUNDO ^̂ ORUPO 
' -  f ,  ̂ . t*r^járitméUca, r ^
Números enterop y fraccionarios decir 

males.—Lectura f  escritura de dichos 
núméros. * ^

resta, multiplicación y división. 
B rujas de estas operaciones. _  ^

Diyisibilidád.—Máximo común divispr 
y mínínib éoniúnfhúítiplo.'

Elevación al cuadrado y al cubo. 
Extracción de la raíz cuadrada.' 
Eracciones ordinarias y números 

tos.—Simplificación de fraccionas, reduc
ción á un dehoíúlhádór CGihún y induc
ción derhúméh)» Mixtos á fraccionarios, 
óvíceversá. ^

Suma, resta, miütiplicación y división 
de^accippes ordinarias y números mix
tos.—Elevación al cuadrado y cubo dé 
lósinismos. " ^

Goaverth* una fracción ordinaria en 
decimal.

Convertir .uufi fracpión de fr|céión .en 
fracción ordináfia 6 décima!.

Extracción" dé láfafz cuád^ádá’ dé uh 
numero fraccionario.

Números conxpetps.—Sistema anUgn^ 
de pesas y medidas más usu,^le^~-§i^- 
má métrico aecimal.—Sistema mónétarlo 
vígérite;^6nverslóh dé un: itÚmérbcori  ̂
oreto, r^ rido A unidad determin^ 
dâ  onotro que exprese la misma canti-

^^nTá y ̂ résta de números ¿óhéretos 
homogéneos.

Aver^uar el número concreto equiva
lente á otro homogéneo con él, sabiendo 
la cantidad de este último equivalente á 
la Unidad del primero.

Averiguar el número concreto de una 
especie equivalente á la unidad de otra, 
conociendo núméros concretos dé dos 
especies que sean equivalentes»

Averiguar el número concreto de ima 
espepié equivalente á otra eshecií  ̂cpno? 
clendO háinerés de áttíháS rapSoiés qáe" 
séah'equivalente^. ‘‘ '‘'í-  

Regla de tres simple. *
Regla de intei^s simple*
Números proporoionales.-^Proporción 

por diferencias.—Cálculo de un termino; 
conociendo los otros trési*  ̂I ôpOrciÓU 
por cociente.—Cálculo dé un férmiho» 
conociendo los otros tres. v : ^  

Dividir un número éh pártés propor
cionales á otros números dados. ̂  '

Mezclas.—Hallar el precio miitario de 
una mezcla. *
2.—Aplitaciüfm elementales de Algara.

Notaciones y transforniaciones de 
presiones literales.—Simplificaciones po
sibles en la adición, sustráccióM, mült|-, 
plícacióh y división indicadas de monó- 
miós.—Reglas de loé signoá: significación 
de los exponentes negativos.—Fotenoias 
y raíces de un mononaip: significación dq 
los exponentes fraccionarios,—Sínŷ  ̂
car Un polindmió: fó'rmar’él proquctp qé 
dos polinomios. — Regla práctica^ para ’ 
formar el producto de dos polinomios.-^ 
Regla práctica para formar el pblinpmip 
que expresa la potencia n de un binbmip. 
Ele^ár un polinóíñib al, Cuadrado 6 at; 
cubbf-  ̂ -

Ecuaciones.
Transformaciones y slmplificacÍpgés*Tr 

Cuándo son posibles y detenninadoélós. 
sistemaé de ecuaciones.- Eéúafetphéá dé 
primer grado con una sola incógnita; dea-"̂ ' 
pajar la incógnita cuando ios coeficientes 
son literales.—Hallar su valor cuando 
son numéricos.—Plantear y resolver pro- 
blenías que conducen á uná ecuación de 
pl îmér gradó con úna inC^nita. ^

Hallar los valores de laS incógnitas de 
un sistema de ecuaciones de priiner gra-, 
do con dos incógnitas y coeficientes nu
méricos.—Plantear y resolver problemas 
qtie conducen á estos sistemas.

Resolución de la ecuación de segundo 
grado cou una incógpita.—Plgntqar ŷ re-̂  
solver problomas que condu¿Qjan á, uim" 
ecuación de segundo grédó.' '  ̂* "

Progresipnesy logaritmoévulgarés. 
Progresión por diferencia: hallar el térr 

mino w y la suma de n tferminos, cono
ciendo el primero y la razpn.

Progresión por cociente: hallar el tér
mino w y la suma de n términos, cono
ciendo el primero y la razón.

interpolar entre dos cantidades n tér
minos diferenciales, ó n términos propor-: 
cionales. Idea elemental de cómo pódrfe 
formarse uná tabla de logaritmos ordi
narios.

Manejo de una tabla de logaritmos de 
dobU entrada. Característica, mantisa, lo
garitmos con caract^ística negativa y 
mantisa positiva.

Hallar logaritmos de números enterps, 
estén ó no contenidos en las táblás.-Hnf 
llar logaritmos de números fraccid»atiq|, 
decimales. Formar el logaritmo ,de/ü|(^ 
prodtícto;y del cociente de dbs núméírbs* 
Uso del Complemento lógarítmicblEori 
mar el logaritino tie la potéhciá n ó la 
raíz n de un uúuiero- Cpu el Ipgaritmq de¿ 
dipho número.

Dado hn Ipgarittno, haüár'el riüíneró: 
correspondiente, aunque no  ̂esté é ú tte  
tablas. Calcular por logaritmos 
nes numéricas itídicadas. .tcL

3,—Geometría»
Figuras geométricas en el plano. 
Angulos y rectas.—Angulos adyacen

tes suplementarios.—Angulo recto, agu
do y m>tu8o.—Perpendicular á una recta. 

Bectasoblicuas.--Rropíeda^^Í£mobli«
ovm  qué é t dé



pendiculf^ que pasa^por el p^uto de in- 
terseceian de las QbUcuás. -  I>istancia de 
uu panto á úná récta.^TraS!:hdó de una 
péi^pendipúlar á una recta, faciendo uso 
de la 6seua(ka.‘-^€omproba€ló]i de las 
plantillas.

Rectas paralelas.-'Angulos iguales y 
suplementarios^ formados por dos para
lelas y dáa secante..  ̂ .

OonsSruocdón de rectas, paralelas y per- 
pendicuiares, baciendo uso ds las plan* 
tillas.

<JÍrcunfei^encia.—Centro, radios, diá
metro ̂  ctíerdas de lítm  circunferencia, 
arcos.^¿En qué sentido varía el arco de 
Qn% ĉircttnfpren4 a al variar su cuerda? 
¿En qué sentido Varía la longitud de las 
cuerdas al variqr su distanéía aT centro?

Divisiéu de la circunferencia en grados 
centisimales y sexageslmales.^Oonver
sión de mioí̂  en otros.

IŜ pd̂ da do lóe ángulos en el transpor- 
tadbi?;~'frazadó de pérpehdicúlarés o pa- 
róie!is"á iíha recta por medió del tráriŝ  
portador.—El mismo trazado con regla y 
compás.—pangantes á la circunferencia. 
Const^ccipn de la primera en un punto 
dé la segunda.—Trazar las tangentes des
de un punto exteriór.

Polígonos.—Nombre quereciben según 
el número de lados.—Angulos, lados, vér-, 
tices y diagonales.

Triángulos.—Valor dé la suma de los 
tres ángulos do un triángulo.—Triángu
los rectángulos, acutángulos y obtusán-

^^«jndiciones suficientes y necesarias 
para que sean iguales dos triángulos rec
tángulos.—Construcción de un triángulo 
rectángulo, conociendo número suficiente. 
de ángulos y lados.

Cqiidiciones de Igualdad , de los trián
gulos bSlícuángulos.—Construcción de un 
triángulo, conociendo fiümero suficiente 
de ángulos j  lados.

Cuadriláteros.—Trapecios y paralelo- 
gramos, rectángulos, rombos y cuadrados.

Condiciones suficientes para que sean 
igqalés dos cuadrados, dos rombos, dos 
r^túngulbs, dos paralelogramos, dos tra
pecios ó dos cuadriláteros irregulares.

Construcción de cada una de estás flgu- 
ra|, conociendo lados y ángulos en núme
ro sufícxen te para determinarlas.

Polf^ndíS jregularés'^PoKgono régu- 
convmco.-^Oen^o/ radio y apotema 

de un polígono regular.-
Construcción de un polígono, regular, 

baciendo uso del transportador y cono
ciendo el núraerd'do lados y uno de éstos; 
el número de lados y él radio; el número 
de liidos y la apotema.

Rectificación aproximada de la cirouu: 
ferencia.—Cálculo de su longitud, Ür- 
viéndose del valor de "R.

Líneas proporcionales.Dividir w g  
recta en partes proporcionales á las lon
gitudes de otras rectáé dadas.

Triángulos semejantes.-^Cfi|Oá#|i que 
dos triádgúlos son leinejkntci.—fuligo- 
nos semejantes.—Cuándo son semejantes 
dos polígoijo^—Construóolób ^  un polí
gono semejante á otro en ; dif^r^te ea-

"Aíeás dé las figuras planas,—Détermi-' 
nar^l área de un cuadrado, dé un rectán
gulo  ̂ de un paralelogramo, de un trlán* 
gí^p y de un círculo.

Médida dél á|éa, uq pojíg^p^^

Construcción dé un cuadrado cuya su
perficie sea la suma 6 da diferencia de 
otros dos" cuadrados.

Formas geométricas en el espacio.
Cuerpos poliedros.^Prisrua y pirámi- 

d^^Faralelepípedo oblicuo, paraleiepí^ 
pedo rectángulo y cubo,—Tetraedro*

Cuerpos Tedondos.—-Gillndro, cono, ¡ 
trdncodeeoaó.—Esfera.—Centro, diáme* \ 
tro y cuerdaá^de lá esfera.r-^Segmento es- ¡ 
férico.—Cuña esférica. |

Areas.—Determinar el área de la su
perficie lateral de una pirámide regular 
y de un prisma reoto.

Area lateral de un oilindro recto, de 
uu cono y de un tropiOo de cono.—Área 
dé una esfera. ^

VÓluTúenés de los poliedros.—Detérmi* 
nar los volúmenes de uu cubo, de un pa-, 
ralelepípedo rectángulo ú oblicupi de un 
prisma cualquiera recto ú oblicuo y de 
una pirámide. - 

Volúmenes de cuerpos redondos.—Ha
llar el volumen dé un cilindro, de tin 
cono y de un tronco de cono^—Determij 
nar los volúmenes d  ̂ trozos de cono ó 
cilindros de revolución domprendidos en
tre dos planos que pasan por el eje.

Volumen de la esfera dp la cuña esfé
rica. ’

TEBCéR
1 —Ftóícui 

Objetó de m Física.—Leyes füsieas.— 
Manera de obtenerlas,—Frpp^ades ge
nerales de los cuerpos.

áfecdnirq da 
vimiéuto.—Eíspació, tiempo, velocidad, 
acéléración.-^MbVímiefitWúnifotmé y vá-' 
riado.—Tri^eotoriá.—litrv imíento recti
líneo y curvilíneo.

Fuerzan su representación.
Composición de fuerzas concurrentes 

y paralelas.—Par de fiiérzás. '
Masa.—Relación entre la fuerza, la- 

masa y la aceleración.
Trabajo mecánico.—Fuerza viva. — 

Energía.
Unidades mecánicas.—Sistema C. O. S. 

Medición de longitudes, de ángulos, de 
tiempos, de fuerzas de masas y de tra
bajo.

Estudio de la gravedad,—I^y del mo
vimiento.—Centro de gravedad. --Medi
da de la gravedad.—BsdanzaSi^BáscUlás.

Mecánica de /Zittda$.T-Piincipio de la 
igualdad de pyesión. ^

Prensa bidráulica.
Presión de un líquido sobré las pare

des de la vasija que la contiene.  ̂
Vasos comuntc{mte%^ivel de aguá  ̂
Cuerpos sumergidos Principio. de í 

Arquímedes.—Determinación de la den
sidad de las cuerpos sólidos y líquidos. 
Areómetros. ^

Velocidad debida á uim altura. s
Presión atmosférica: su medida.prBa- 

rómetros.—Ley de Mariotte.—Manóme* 
tro.

Producción del vacío.—Aspiradores  ̂
Acústica,

StoiidO! sus causas, "
Prc^a^cMn dél sonido.-

.sefúnél:ütoii^H^..'. . L

Intensidad, tono, tii 
lócala mUsicál.

Propagación de la luz.—Rayo lumiíto* 
so.—Velocidad. "•

Refimián,,d0^Ja Z«w.-^Leyes.^J&féi0i  
pbmos: detoi^Hrinaeión g ^ l^ d € ilo f |i |ó ^

ieríá jar;—Leyes.—MiréM 
de un rayo luminoso á través de un 
prisma.

Lentes esféricos: Determinación gráfi
ca de los focos y de las imágenes. i

Dispersión dé Zmz.—Espectro solar. 
Teleseopios y mtorodéopfos.—Cámara 

obiQumi—Fotofurfíat *

- Velocidad^

r..,- - iqí' Í-í-5 -'i i.

' Galor,
Temperatura.—Termórncírqsi*
Efectos dél palor jobré, h8 

lataci5b^áóéfi<¿ent| de díl^'tacrón;--- 
Cámbió de' estado: fUsióú* yapórizaciónt 
solidificación y condensación. ^  ^

Leyes que rigen los cambios de e|ta|lo;
H igró^  ^

lorím etí^,’ - v̂ .*.
PropágaéióH del calor.—Conductibili

dad de los sólidos, líquidos y gases.
Equivalencia entre el oalor y el traba

jo mecánico.  ̂ '

Fenómenos eZécfrtooe. — Conductores y 
aislaa|Mu— Captidad de¿ electricidad. — 
Ley de <Jouíomb.“-Cap^o eléctrico. 

LínoRS dé fueras.—Potencial eléctrico. 
Corriente eléctrica.—Léy de Qhm. 
OonductíbiUdad^y resistencia isléo^ioa. 
Leyes de Farad^ y de Joule.
Capacidad ulótrica.
Fenómenos e lj^ tf^  y  eUcimm^tieos^ 

Imanes.—^cdqs,—Ley de Couloml^
Catrn^ magnética,—Lineal d«r; fuerawi 
:l^toUCial>m^nétieo,— magné

ticos de una corriente rectilínea, de uná 
circulm' y de un sblenoide.  ̂

ünidad§s  ̂ «lííSfrjiao .̂-eUñldades práetL  ̂
cas.—Qbn(vidf.Xolttoi anqieriq, címlombid, 
faradio y vatio. ^

Aplicación dé Íá,lé9 4e Obm.—Conduc
tores de derivación.

Pila voltál^ai'
Agrüpációd de los elementos de una, 

pila en serie y en paralelo.
Aparatos de msátdq.-r-Cálvanómetros. 

Amperímetros.Voltímetros y vatíiue- 
tros.

Reostatos.—Llav^ y  conmutadores. 
P i ^  y ocumtfZoáórSí̂ —D^érippiÓa 

las pilas de Volata, Runse, DamiéUf Callaud: 
yLeoíanché.

Acumulador Tudor. * ¿r r v 
Pilas , en que se

fundan. '
Ei^troimanes. 

Apcióbibti^e im p  y;iúpa corriente,.y,, 
entre: cprríebfeg  ̂ i . í

tíe
? Dmaxno .̂—Máquinas de corriente 
iinua y alterna.—Principio y elementos 
que la constíluyen en ^neral.

i?'

i Cicnciasmatúraies:su dlvisiéii.^Mate- 
ria: naturaleza, de la misma.^CUerpos:^ 
su jdivMón¿—Fenómeno físico^ y qUIml-  ̂
con—G on^ina^n y mezcla»—Afinidad/" 
Cohesión.*r]^to<tode los cuerpos—Cner  ̂r 
p(m amorfomy eumpos cristalnsa^.

Tipos cristalinos.—lsomorflsmo:—pq¿ 
iimiímsmo.-í^Dlmorfl&moé - * ^

Afinidad '̂ ó" fuerza" de cOmbinaciónC#^ 
Reac^nr^Déscoittpo«1ción,—S^ríé; 
troqufmica de ; ^ 2éfius.-^Léy,éé.í'^ #  
combioaclonv-^Léy de Ptótíts»

laí'teé!^^ fttémicat .
Unidad de peso actual: 
leeulares. ■' - _

Notomicíatura qufmiémlstfiáftriáón,^ 
Uitítarfemo.—RadiAié¿^%bftióó§i 
visión.—DinamicMÍd*^^%üBfflfiTOel¿|í:^ 
valof^iéesmspaidWasf^^ .

Teoría unitaria  ̂—f i o H i  téi^oqUÍ^ 
mica.

Química: définléiÓn.^DlvléiÓa. 
Generalidades monográficas dé lo s  

cuerpos simples: división.
Hidrógeno: estado nafurat, obtención, 

purifloación, propiedades jr aplicaclonea,

áiO bjíto-lS^'hÍD tóí#"  
Mi— Pesí)8 ''M8tóIcíé;^



áoA ett^  Madrid.—liflra. ÍTf
, Cuerpos anfígeuos.-^Oxígeno: estado 

natural, obtención,propiedades y prinoir 
pales aplicaciones.

Ozono: su obtención y aplicaciones. 
Agua: estado natural, í  ̂ a c ió b . aná

lisis y sfütesis; propiedades,cíasincadón, 
piíriílcación y aplicaciones.—Agua oxi- 
geñada. ‘ ^

Nitrógeno:' estado natural, obtención, 
propiedades y aplicaciones.—Anliídrido 
nitrosa—Aíiliídrido. nítrico.-^Acido ní
trico.

4ÍF^ t̂iJapslérÍQo: composición.—Prue
bas verificadas para demostrar que el aire 
es una mezcla y. no un .̂ combinación.— 
Propiedades debaí^ kfrticféíérico.—Com- 
b^s|tóp.feJíO§ptraGióni^Iiiama. — 

'Azüfiífle estado natural, extracción,pro
piedades yvaplícftdoHes.—Anhídrido sul
furoso.-^ Anhídrido sulfúrico: aplicacio
nes.—Acido sülfáricof eátadbnafural, ob- 
teneii» imétoéai industidál y de iafeofa- 
torio), propiééades y ápücarionéé. ^  

Idea sobre el fósforoí sus á^píieaeione .̂
estado natural, clasiflcacida 

en variedades, carboñios natubaíeB y arti*̂  
fidalesr propiedades y aplicaciones.— 
Acido, <^béBieo.—0 xiao decarboncíi sus 
efestos^-.. 1 v-ív' . ■

Cuerpos alógenos  ̂̂  Ideas del cloro, 
ñuor,bromo y ipdo: sus propiedades y 
p^cipalea aplicaDiones.--Acido clorhí* 
arico.

Agua regia* sus apllcaciphes.
Metales: clasificacióri faciónaL-r-Pro- 

de |o§ metales.—Cla
sificación de Thenard.

Potasio, y aodio: estado natural, extrac- 
riom pf opledâ ^̂ ^

Méáá deí bario, és^bncío y calcio: prq̂  
P l e d ^  y ^Ip^api^e^

Hierro^-^pnc.—Píomo.-r:Niqüel.--Alu- 
ntÍñio.---pbbfe,^Plata.TT5^^
Platino. — fistáílo. — Paládíb. — Acero.— 
Bronce.

Aleaeiopo^ varias, dé las, qqe forman 
parte íílgunos radicalés dél tercer grupo 
de la segunda  ̂f^ il ia  —AmalsantlAS.

Ligera Wea sobré la fabricación. de 
alainnré dé hierro, ácéfó,. cóbre, cobré, 
silicioso y  cobre fosfforosp.—Üiáméiro dé 
los alámbriüS para émpleárlos cómo coii- 
ditctorea en las ifñeas teíegráfíoas y tele- 
fdnioas. ' '

locion es dq Química orgánica.
Acidos prgánif.os:,ácido fprmicp.-Idem 

sobre los ácidos Ácético y oxálico.
AlaohoJeas estado natuml, formación, 

preparación y propieda(Ms. ^
Amoníaco: estado natural, formación, 

obtención, (del' gaseoso y <iel disueltó en 
ngnni>pi^piededes y aplicaciones.

Eesipas,-ir?Qomas. -t- Gutapercha: pro- 
nlsdaÁea v usos.
^ rafina: propiedades y uso en Tele  ̂

Srafff .̂-^CauchQ: propiedades y usos.
Alquitrán: propiedades y usos.—Creo

sota: primiqdades y usos. 
Áleái l̂%c-í- îpeíuloide: análisis. 
Fabricación de la pólvora y mezclas 

explosivas.—Indi9|pión de nitroglicerina.
Industria cerámica —Fabricación de la 

loza y porc l̂jana: a^lisi^. .
Ligera ideá do la fabricación del pa-

EeL- Su división, según el modo de jfa- 
ricáción.—Materias’̂ más usuales em-,r 

pleadés ©ñ éq fabricación, 
Aprovechamientos forestal^.-Calidad 

do jas maderas.-TrGonorimientD da las 
que se producen en España.—Preserva
tivos qu© deben mnplearse para «u cou* 
sqyvacjiQp. ,

MMSTERIO DE 1 S T R Ü C C IÍ  PÜBIICA
¥ BELIAS ARTES

EEALE^ OÉPÉNES 
limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 

este Ministerio por el M. R. P. Antonio 
Santpnja y Marco, P'rPcurador general de 
la Orden de.Pqdres Fscolapips de Espa
ña y de Ultramar, solicitando se dicte 
una resolución ariaratoria de la Real or
den de 26 de Marzo áítimo en el sentido 
de que Igs disposiciones, de dicha Real 
oiden no son aplicables á las conversio
nes de inscripcióhél‘ itHse^adas por los

drés ÉscqÍ ^ os.
I itesult^ida quê  s^ún manifiesta él 
j Recurrente, la Dirección General de lá 
i Deuda ha aplicado erróneamente las dis

posiciones do la Real orden de 26 de Mar
zo próximo pasado á las conversiones so
licitadas por los Colegios de Escuelas 
Pías de Archidona (Málaga) y Tamarite 
de Litera (Huesca), sin considerar que la 
Oidéii dé Éseüelas Pías e f una Corporá- 
ción religiosa, cuyos bienes no están so
metidos al Proteotorudp, estando excep
tuados por la Ley de 21 de Diciembre de 
1876, excepción que creó un estado de de
recho que concede á dichos Colegios la 
libre (^aposición de sus bienes propios y 
la de loa valores emitidos á su favor por 
elEstádb:

Resultando qqe se a lé^  por el solici
tante que uo soq aplicables á la Orden 
que representa las disposiciones que re
gulan f l  ejercicio del Protectorado sobre 
las Fundación,es de Beneficencia, des- 
prendi&idose de la interpretación de la 
Eeál orden de 26 de Marzo último que no 
han sido dictadas sus resoluciones para 
Corporaciones que aerigen por Leyes eŝ  
peciales:

Considerando que, en el caso déla ré- 
claiñación formulada por el M, R. P. An
tonio Santonjá, ha de tenerse en cuenta 
que la Ley de 30 de Julio de 1904 estable
ce que para la conversión de inscripcié- 
nés'de intereses atrasados^procedentes de 
bienes enajenados á Corporaciones civi
les % qel8|i|sticas y Establecimientos ó 
Fundaciones de Renificencia ó Instruc
ción Pública, es necesariala previa auto- 
ritación del Departamento ministerial á 
que corresponde el servicio de que pro
ceden las rentas, habiéndose dictado re
glas para la aplicación de esta Ley, en 
la Real orden de 13 de Agosto del mismo 
año: ^

Considerando que el estado de derecho 
crmdio por la Léy de 21 de Diciembre 
de‘ 1876 á favor de las Escuelas Pías, no 
obsta para el cumplimiento, por dicha 
Ordpn, de las disporiciones consignadas 
en la Ley de 30 de Julio de 1904, apre
ciando en primer lugar, que en la Ley 
de 1904 nq se establece excepción á favor' 
dq^ep^ÓÉ^a 6 Gorpi^apiones determina  ̂
dasí y en segundo  ̂qua aunype m  la

de 1876 se preceptúa que el Estado no 
venderá los bienes y rentas de las Escue
las Pías, este es concepto distinto del de 
conversión de esos mismos bienes: 

Considerando que la Real orden de 
este Ministerio, de 26 de Marzo del año 
actual, contiene prevenciones dictadas 
para el más exacto cumplimiento»de lo 
dispuesto en la Ley de 30 de Julio de 1904 
y Real orden de 13 de Agosto del iqiámo 
año, y, por tanto, lo establecido en ella 
es de aplicación en los casoa que se en
cuentren dentro de la Ley y Real Orden 
últimamente citadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se desestime la pretensión 
solicitante, no habiendo Ix^r á la acla
ración de lá Real orden de 26 dé Márzo 
último, en el sentido de no ser necesaria 
la autorización de este Ministerio para la 
conversión de inscripciones de Origen d o
cente á favor de los Colegios dé Escuelas 
Pías, pertenecientes á la Orden de PP* Es- 
colapiosi por ser aplicables sus disposi
ciones á las conversiones solicitadas por ' 
los Colegios citados.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás electos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de Jtt* 
nio de 1909.

R. SAJÍ PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Én virtad oposición y pro
puesta del Tribunal calificador;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nembrm  ̂ á p. Antonio Novo Campelo 
Catedrático numerario de Terapéutica dé 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Zaragoza, con el haber anual de 
3.50Q pesetas y demáa ventajas de la Ley; 
debiendo considerársele posesionado d© 
la exp|*esada Cátedra con esta fecha y 
baja en el mismo día en el cargo de Au
xiliar del cuarto grupo de la Faculkd de ■ 
Medicina de Santiago que ©u la actuali-  ̂
dad desempeña.

De Real orden lo digo á V. I. para su , 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- * 
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de Jü* ' 
nio de 1909.

R. sa n  PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

fflfflSTERIO DE FOMEBITO
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Resultando que' por conducto 
del Delegado Regio de Industria y Co
mercio de Madrid, presenta D. Eugenio: 
Castelot, en representación de la Socie
dad «Chanon y Triana», de Barceloha, • 
las memorias descriptivas y planok dél, 
contador de vatios hops» sdstemu 
modelo I. M., especial para corrienti^cén- 
tinua, y.el Infqrnie délos Ingenieros ve- ’ 
rificadores de contadores eléc îCQs ^  
Madrid, en el cual propon^ é l a^oba^»' 
ción;    ., ■ . ^
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Resultando que de las pruebas á que 

ha sido sometido el aparato, así como del 
examen do sus condiciones mecánicas y 
de construcción, ha merecido de la Veri- ; 
ficación oficial un dictamen favorable, ; 
con cuyo parecer está conforme el ínge- i 
niero industrial afecto al Negociado de 
Industria, Trabajo y €omercio de este 
Ministerio:

Resultando qué los Ingenieros que han 
informado dicho contador proponen su 
aprobación;

%stós los ártícülós 25 al 31 de las vi-

el servicio de verificación de los conta
dores eléctricos, de 7 de Octubre de 1904, 
refofTnádás pór Real decreto de 8 de J u- 
nio de 1906,

S , M. el R e y  (q. D . g .) ha tenido á  bien 
disponer sea aprobado el contador de 
vatios horásj sis téma modelo I. M.>
especial para corriente continua, conao 
solicita D. Eugenio Castelot, en represen
tación déla Sociedad «Ghanon y Triana», 
de Barcelona, debiendó devolverse á  di
cho señor un ejemplar de la Memoria y 
planos, con la correspondiente nota de 
aprobación,cóii la obligación de dar cum- 
plifnieii to já lo preceptuado en el artícu
lo 33 de las Instrucciones reglamenta
rias, y al mismo tiempo remitir un mo
deró'déleóiítador á la Escuela de Inge- 
híerós dé 'Camiñós, Canales y Puertos, 
de conformidad con Ío dispuesto en la 
Real orden de 31 de Diciembre de 1906, y 
que esta resolución, con la forma de com
probación y verificación de los aparatos 
de este sistema, sea publicada en la G a 
c e t a  b e  M a d r id .
' De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y é fe c t o is consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Junio de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industna y Comercio.
V'eriflcaciÓn y  comprobación del contador 

de energía eléctrica^ sistema «R. T.», 
Upo «I. ilf.»
En los Laboratorios donde se ha de ve

rificar éste tipo de contador, es preciso 
que haya: un amperímetro hasta cinco 
amperios, cón error máximo de medio 
por 100 para dicha lectura; ün voltímetro 
£asta 120 voltios, cóti las mismas condi
ciones y lili buen cúen tá segundos.

L o s  dos primerós aparatos podrán ser 
sustituidos por un vatímetro que alcance 
basta la plena carga del contador, y cuyo 
error límite séá Inferior á 1 por 100.

La yenficación en los Laboratorios se 
Mrá de idéntica manera que se hace ac
tualmente la de los contadores motores; 
es decir, se intercalará en el circuito dei 
contador las lámparas, el amperímetro y 
el vóítímetro (Ó el vatímetro, si se em
plea este iííliimo aparató), y ée compara
rán las indicaciones de éstos con las del 
eohtadór, éíi la forma detallada en ul ar- 
^Cülo ró6 de las vigentes Instrucciones 
i*églámentarlas para el servicio de Veri
ficación de contadóres eléctricos de 8 de 
ftm iode 1906. . ,

m  m  éóJooaran variqjs en ̂ será 
 ......  lád/'jr-s©

cuidará de que las bobinas principales 
estén en serie en el mismo circuito, deri
vando sobre ot»'o oírcnito diferente las 
bobinas de hilo fino, de manera que la 
diferencia de pontencial sea la misma en 
todos los contadores de la serie; se elimi
nará así el error que proviene dé la caída 
de tensión en cada aparato.

Finalmente, se cerciorará de que las 
indicaciones de las revoluciones del disco 
corresponde con las de los kilovatios 
anotados.

De idéntica manera se realizará la ve
rificación en los domicilios particulares.

Lá comprobación se ejecutará cercio
rándose de la buena colocación del con
tador en su tablero, y fijándose én el 
buen estado de los precintos colocados 
en la verificación en el Laboratorio.

Terminará la operación contando el 
tiempo que tarda eldisco en dar un cierto 
número de revoluciones, y comparando 
el número de vatios que acusen los apa
ratos de medida con los que acusaría el 
contador al cabo de una hora, que ven
drían dados por la fórmulá

. s
En donde N és el número de reyolucio- 

nes eomtadas, S, el tiempo en segundos 
empleado en dar dicho número de revo
luciones y K, una constante por cada con
tador, que indica el número de vatios 
hora que señala el totalizador por revo
lución del disco.

Cuando esta constante no sea conoci
da, puede determinarse haciendo girar 
el disco con la mano y contando las vuel
tas N’ que tiene que dar dicho disco para 
que el totalizador marque un hectova
tio-hora; esta constante será evidente
mente

W
Para precintár el contador, el Veriñca- 

dor señalará la posición de los imanes 
sobre el disco, fijará la posición de la 
pequeña bobina móvil que produce el 
campo auxiliar destinado á compensar 
las resistencias pasivas y precintará la 
resistencia colocada en serie con esta bo
bina y con el irfducido.

Si el Verificador lo juzga conveniente 
podrá precintar el contador exteriormen- 
te, con ün alambre que sujete los torni
llos de la envuelta del aparato, no siendo 
preciso entonces sellar interiormente los 
órganos de regulación.

Finalmente, el Verificador deberá co
locar en lugar bien visible de la envuel
ta, una etiqueta en que conste el número 
dei contador y fecha de la verificación, 
cuyos datos anotará al ejecutar dicha 
operación; al realizar la comprobación 
en domicilio, anotará en la misma eti
queta la fecha de la comprobación y las 
señas del domicilio en que se pía monta
do el contador, así como el nombre del 
abonado.

limo. Sr.r La naturaleza do los traba
jos que debe realizar el Servicio agronó
mico provinciál, conio son, entre otro», 
los deslindes de vías pecuarias, informes 
en los expedientes de aprovechamiento 
de aguas para riegos, comprobación de 
cotos arrozales, etc., exige que el perso
nal encargado de ellos disponga del ma
terial de topografía indispensable para su 
realización.

En la actualidad, sólo veintiuna pro
vincias disponen de ese material, únicas 
que fu'é posible surtir ctin el cré^tó eou*

cedido para tal objeto por Real orden 4o 
10 de Diciembre de 1908, siendo, por lo 
tanto, do absoluta necesidad y  urgencia 
efectuar nuevas compras del material de 
que se trata, á fin de que en todas las 
provincias puedan realizarse los trabajos 
con la oportunidad y regularidad que el 
buen servicio exige.

En su virtud, S. M, el Rey (q. D.g.), ha
ciendo uso de la autorización concedida 
por el Real decreto de 12 de Julio de 1904, 
se ha servido disponer que se destine la 
cantidad de 12.000 pesetas, para que por 
esa Dirección General se adquiera di
rectamente de las casas constructoras, 
material topográfico con destino á las 
Seccipnes provinciales del Servicio Agro
nómico, debiendo expedirse por la Ordé- 
nación de Pagos de este Ministerio, un 
libramiento, á justificar, por la suma de 
12.000 pesetas, á favor del Habilitado 
D. Bartolomé Rodas, y  á disposición de ese 
Centro Directivo, con cargo al capítulo
6.®, artículo 2.®, concepto 84 del presu
puesto vigente.

De ReaLorden lo comunico á V. I. para 
SU conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, .19 
de Junio dé 1909. I ^

SÁNCHEZ GUERRA, 
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.

AnaiSIBAClllit CEHTBAL
J tiú ta  C e n tr a l d e l C enso  

E Íe e to r a l.
CIRCULAR

Se han elevado á esta Junta Central 
varias quejas, y también se han formula
do en el Parlamento reclamaciones, res
pecto al modo cómo se entiende, por par
te de algunas Autoridades, la relación 
entre el Padrón municipal y el Censo 
electoral.

La circunstancia de que la-Ley exija 
para ser elector, la vecindad y la residen
cia de dos años en el Municipio, ha con
ducido, sin duda, á la coúsecuencia erró
nea de que sólo debían ser incluidos en 
el Censo los que con dos años de antela
ción constasen inscritos como vecinos en 
el Padrón municipal; resultando de tan 
equivocada interpretación, que persona» 
que debían figurar en las listas de electo
res no han sido llevadas á ellas por no 
existir ó estar alterado dicho padrón, y  
aun el que alguna Audiencia haya esti
mado insuficiente todo medio de prueba 
del derecho á ser elector que no fuese el 
repetido padrón muni cipal.

Sin embargo, la ley Electoral vigente 
no habla para nada de este padrón al re
galar en síis disposiciones transitorias, 
segunda y tercera, la formación del Cetf- 
so, ni á él hacían tampoco referencia las 
bases aprobadas por esta Junta Central 
en 13 de Septiembre de 1907, y mandada» 
observar por Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, fecha 16 dél 
mismo mes y año, pues en ellas se orde
naba que se hiciese por medio de boleti
nes individuales la inscripción nominal 
de todos Ips vanone» dp veüitid^ y 
año» de édádi {iméntei»! aüáelite» yAriüi*
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seuales en eada término munieipal el 
día de esa inscripcidn, que se verifiod por 
él próoedimiento y con los elementos se- 
líaiados en la fostrucción dictada por la 
S^i^Mdn (General del Instituto Geog^fl- 
00 y Estadfstiep y aprobada por otra Real 
orden de la Presidencia del mismo día 10 
de Septiembre de 1007, Instrucción que 
sólo apelába á los datos que. arrojase él 
Padrón municipal, para qué laé (Comisio
nes' pudieran inscribir n los ittdividlios 
ausentes cuando, por estarlo también sus 
familias, se ignorasen dichos datos y los

* vecinos Jrporterós de las casas nó los hü- 
• bieran podido f^ilitar, 6 para comprobar

los que hubiesen  ̂facilitado los aludidos 
vecinos 6 portero -̂
. Maníflésíq por tanto, el propósito 
del législádór dé no toníar'el Padrón mu
nicipal ctnno base dM Génsb electoral; y  
poresai r ^ É  el Rásil decreto de 17 de 
.Mayo próximo paeado, dictado de con- 
J^imiioad cohél informe de esta Junta, 
se al^tlené de réfetirsé n aquél, yeri la 
ÓiréUinr qué%l 10 dél mismo mes dirigió 
él̂  iéñbr íliréctor géneral del lnstittílo 
^i^rl^Cp  ̂ los Jefes prOvinéiales de 
 ̂ se q n ^ ga  á éstos la ad^-

iii^ lcñ iiar  notas dé las péf^onas qkei no 
figurando en el Censo, refiian las condi- 

logres para tener derecho electo-- 
Ijli; á"fln oe qué ninguna quedase sin é!, 
"fncluVétfdósé ál i ^ t ó  eñ íai Itétas los íñ- 
MÍívÍottóé'' dé^^Ínticin nfás años de 
edad que, con dichas coniibiones légales, 
hayan pedido su inclusión á las Oficinas 
de Estadística, Siempre que á los Jefes de 

vías mismas fes conste indubitablemente 
que lleven dos ó más años de residencia; 
cuidando, cuando tengan alguna duda 
sobre ese derecho respecto de aquellos 
que hubieren solicitado su inclusión en 
el Cenéé'dé la DapitaL de cerciorarse en 
el Ayfíntitriiéhto de la misma de la ve
cindad y residencia de los solicitantes, y, 
en itlimó'calé, pasando afisbá cáda uno 
de éstos para que í justifique su derecho 
al voto ante hi ¿unta municipal durante 
el plazo del 25 de Junio al 0 de Julio, en 
que éátaM Abierto el pe^odo de recla- 
madones; aviso y justmcjáclón que 
tarían inútiles si bastara comprobar los 
datoé con el Padrón municipal, 

t Cierto es que el artfcuicr 1.̂  del repeti
do Real»decr©tO de 17 de Mayo ordena que 
los Alcaldes remitan ,á los Jefeé prbvin-, 
cíales de Estadística una relación certifi- ¡ 
caáá de los varoh<Pé de veinticinco y mis 
años de edad que hayan adquirido ve
cindad en él Municipio y oüehten dos al  ̂
meneé de residencia e^ el misitio; y otra 
debida que la hayan perdido con arreglo, 
á la Í€  ̂ MuñlMpái; y  qiié W ififculo 5.®  ̂
dispone qttéUaa Juntas múúiélpalés del 
Censo, al e^áiñtnar lá» reclamaciones, 
admitiri# loé de
ellas y líd Más esos dos pre
c i to s  «Ólô  demuesfráñ qúé^el: Padrón' 
ijfitifdeiptil es Un dató Impqrtanté péíbl 
|Éid§r aÍTé^Íi^'el^eñ*eiDlo aí ̂ yoto/ p 

:ndel únh^, y  ̂ qúir además de ^  mtístén ] 
otros documl^los' ̂ stificatlvos de ^

• derecho, como j^éden serió tos «̂seraffca- 
dos, lasihfórl^fe^éá
 ̂ Por todas e ^ s  ̂ sidéracfdnes, l i mtí* 
ta Central^#mf # i^ m c ia ,é n  su sesión 
de hoy,M'acordiúiof-

1/̂  él Padróh %o es M
único h ú m e n lo  fuMIftcaMvo és la éé-

2.® Qué; jDgî  súpMr la IaRa tósolufe 
4é‘esé padbii ó lásídeficieñcl^ BbI mis-

que sin duda lo hagan también en el ejer
cicio de su independiente jurisdicción, 
como pruebas para estimar ó desestimar 
las reclamaciones de inclusiones y exclu
siones en el iCsn^i aquéllos documentos 
eficaces para ^reditar el hecho de la ve
cindad y de !a residencia, distintos del 
Padrón munidpaE'

Y lo oomunícd A* ¥ . S. para su conoci
miento y el de la Junta provincial de su 
presidencia, y á fin de que se sirva V. S. 
disponer la inmediata publicación dé la 
presénte circular elí el BoMin Oficiul de 
esa provincia para conOcimi^to general 
y especial de las Juntas municipales res
pectivas. Dioá gUardé á V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de^JUnio de 1909.—El Presi
dente, E; MaHfhéh del Campo.
Señor Prtiídériti dé la Junta provincial 

del Censo electoral de ...

MiNISÍT^FÍléj DE ESTADO
. ' ■ -i T-„ 'i- .. *■

A s u n t a #  ü é n t e n c l o s ^ s  *
El Cónsul de E^pafta en Montevideo 

participa á esté Ministerio el fallecimien
to * del súbuito español Rámón Burán, 

icuya fiucesiónrha sido abierta ante el 
Ju^^^o del primer turno de aquella

Madrid, 21 de Jupio de 19Ú9.=E1 Subse
cretario interino, R. Gutiérrez Ossa.

 -----
MINISTERIO D£ GRACIA Y JUSTICIA

B ir e c e té n  d e^ h ra l dé la s  R eg ís-  
. tr a s  y  Ael. M atariiida.
Se hayan vacantes las siguientes Nota

rías, que se han dé proveer en los turnos 
que se expresan de los establecidos en el 
artículo 1.® del Real decreto de 23 de 
Agosto últiitío.> í v̂

DB PWMÉRA CtASE 
Ál turno cuarto.^MKcedontesi forsmom
í.'-^Zámpm; traStácíón de í). Al

fredo'Mias Miranda. Bistritó, Zamora: 
Colegio, Valladolid.

T 1 DE se g u n d a  c lase  
Al turno pHfnero.—Antigüedad en la

2.—-^écla.~^or defunción de h* Julio 
Fuertes Campins. Distrito, Yecla; Cole
gio, Albacete.

3.—Sueca.—Por defunción de D. Ro- 
scndo. Motílla Pjiéda. Distrito, Sueca;

í Colegio, Valencia.
j Ai tumo segundo.---dntigüedad éh la clase

4.*^Ttfv -^For traslación Hé D. Mánúél' 
Paza dé Villazán. Distrito, Tuy; Colegid, 
Coruña. *  ̂ '
' ó.—Montoro.—-Por d^unción de dOp 
LuisPedrajas.5Distrito,^Montoro; Golégio, 
Sevilla. ^ ;

Mtí^ñ&éUtnd^^Me^c^fkésífo^
8.—Gt^do.—Por defunción de D* JCéó 

. Alvarez Rodrígueti Distrito,' Praviá; 0o-;iegio|'#vjed0 ,í̂ s-v̂ .i-.-.-:- - , ..i'; -
,4,7 t̂^M»aanrón.>-'Por traslación de don 
Joáé Gdnz^ez Sémán. Distrito, Totana: 
Ctelégio, Albacete/

PB TEBOBRA C ^fiB  

Al4im^oprime!m.:-^Antigüedad en la 
carrera.

a9Q»«R»e¡ Co-
legUvV^JJaddlid.
: J - r ^ bÍ»>--DÍ8tfíto> Aoi2, Cpie0.fi,

10.—Huete.—Distrito, Haete; Gol^io, 
Albacete.

11.—Villadiego.—Distrito, Villadiego; 
Colegio, Burgos,

12.—Pinoso.—Distrito, Stónóvaf; tJóle- 
gio, Valencia.
Al turno segundo.^Excedentes forzososi

18.—Dicastfilo.—Distrito  ̂Estella; Colé* 
gio. Pamplona. , ,

14.—Negreira.—Distrito, Ne¿réíra; Co* 
leglo, Coruña. - -

15.—Rueda.—Distrito, Medina del Cam
po; Colegio, Valladolid

Los Notarios aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Dirección (leneral, 
con arreglo á lo prevenidó en eí áftíéulo
8.® dei Real decretó de 28 dé Agdsto últi
mo, dentro del plazo improrrogable de 
treintá días,naturales, contadqs dei^e el 
síguienté át dé la publicácíón de ésta cón- 
vocatoría en la Gaceta, y ̂  ájústaíán es
trictamente á las reglas estabiécidae'en 

. díeho artículo para lapresentación: de las 
instanci^s  ̂no admitiéndose modificacio
nes ó desistimientos de peticióniea ja.fór- 
Muladds,' en nihgüiib de loé turndé que 
comprende esta convocatoria, después de 
transcurrido el pl£fóo que para hacerlo 
poqoede el mencionado artículo J.®

MádHd, ál dé Junio de 1909.=E1 Direc
tor gerierál, Pablo Martínez Pardo.

limo. Sr.; En él recurso jgubernativb 
interpuesto por D. Juan Cortada Tpín& 
contra la negativa déí Registrador de íá 
Propiedad de Figuéras á inscribir un tes
tamento, pendiente en este Centro por 
apelación del Registrador.

R^sultándó que en MolJet de Ampur- 
dá, á 18 de Enero de l 88é, D, José Corta
da y Ciará, Ótor^ó téstáméntó cerrado, 
)gor el cual instituyó heredero universál, 
aespués de otras disposiciones referentes 
á los demás hijos, á su primogénito don 
Jqan Cortada y Tomás, cuyo testámbnlb 
entregó el D. José al Cüfa párroco de 
Mollet D. Miguel Coloren, quien una vez 
ocurrido el fallecimiento, del testador, lo 
presentó aT Juzgado para su apertura ,y 
protocolización, otorgándose la escritil- 
ra correspondiente por el citado D. Juan 
ante el Notario D. José Massailet Solana, 
en Figuéras á 30de Septiembre de 1886, 
previo el oportuno expediente de proto- 

^colización seguido en el Juzgado de pri
mera instáncia de dicho partido, todo lo 
cual resulta del testimonio autorizado por 
el Notario de Barcelona D., Máftín Mes- 
tres Borrell en 30 de Abril de 1907, dé úna 
copia déla escritura,de p;*otc)Colización y 
expediente á ella übido: ‘

Resultando qué D. ¿uán Cól'fada conib 
heredero de su padre, en virtud del tes
tamentó jrélacíonado, solicitó del !^gis- 
trador, por medio dp ipstan.cia, la inscfji* 
ción á su favor, por formar parte d^ ía
herencia, dé un censó "dé pensión Únüül 
de 18 pesetas, con más los derechós de 
prelación y  fadiga pactados en todo casó 
dé enajenación, sobre la finca. urbanu 
que se describe, haciendo referéncíá'á la

su causante á favoi» dejD.lMigu^P^^ 
en 26 dé Noviembirélíé ÍÍÍ56 y registiúdá 
en él I^gífttró de euáienapÍQnéá, Urbanas 
dé Masarácb; ‘

IteBulfenáo Uñé el ife dén
„oon fecha 25 de A g o ^  dé| ^ 8  la in^  
ción pf^tóndlda '̂ pbr fensíderár >i»« 
téstátUélitp 4© ¿Ósé,Cortada ClarA éfitre- 
gádo ai Párroco «pe MoUét de Ahpurd4f 
porque los Páriíócós en CataliÚia nó tí^  
nén facultad pata recibir t « ^  (jáfitátueu- 
tés, sino sólo para autorÍ2# ‘ips * n tó
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IDdé Ábril de 1893; advirtfándose que, 
caso de proceder la inscripción denega
da, se habría de pedir previamente la 
traslación y adición del asiento de impo
sición del censo, folio 160, libro 113 an
tiguo  ̂pues no consta la prelación y íadi- 
ga, ni la pensión literalmente pactada, ni 
otros pantos».

Hesültando que D. Juan Cortada, á fin 
de contender y ventilar con los demás in
teresados en el testamento sobre la vali* 
dez ó nulidad de éste, dedujo demanda 
en juicio ordinario dé mayor cuantía 
inte el Juzgado de Figueras, solicitando 
se declarase nulo el testamento de refe
rencia, recayendo, previos los trámites 
legales, sentencia en 24 dé Abril de 1895‘, 
por la que, fundándose en (Gonsideran- 
dp 5.®), que si bien el Fárroéó no éstá 
i^Gultado para recibir testamentos cerra
dos, cuya función corresponde sólo á los 
Nb^ribs; teniendo en cuenta (Conside
rando 6.®) qué el que íbotivó el pleito 
íiié aceptado cómé válido, tanto por el 
actor, como pbY los* demandados, reali
zando ambos actos dé herederos institui
dos, y que nadie puede ir en contra de 
sus propios actos en perjuicio de terce
ros, se declaró no haber lugar á hacer la 
declaración de nulidad pretendida:

Resultando que el expresado D. Juan 
Cortada dirigió^nneva solicitud al Regis
trador en 6 de Abril dé 1P07, á fin de ob-. 
tener la inscripción dtel Censo, anterior- 
menté denegada, en virtud de la senten
ciâ  de la que presentó testimonio en el 
^^^stro, trasladando y adiciónando, si 
fuese preciso previamente el asiento de 
imposición, á cuyo efecto acompañó tam
bién la escritura de imposición:
. Resultando qtié el Registrador consig- 

1̂  al pié de instancia la siguiente 
nota: «Denegada la inscripción de heren
cia tentada de censo que D. Juan Cortada 
Tomás solicita, en Virtud de sentencia re
caída en el pleito, que conformándose 
con mi uegativa de 23 de Agosto de 1893, 
entobió, pidiendo se declarase nulo el tes
tamento de su padre, porque ni lo decla
ra válido, ni implica su validez, ya que 
después de reconocer y fundamentar con 
extensión en los Considerandos 5.® y 6.® 
que los Párrocos en Cataluña sólo tienen 
facultad para a«í»idzar testamentos nun- 
cupativos y no psM recibir los cerrados, 
y de opñéiderar que por hubiera pro
cedido declararlo nüío¿ faííÓ no había lu
gar á hacério eh contra de ios demanda- 
doá á quiénes sé abi^lvló de la demanda,, 
por no pédef nadie ir contra sus propios 
autos, perjüdicaipo á tercera persona. 
£n su consecuenéiai ño se verifica la tras
lación y adioiáñ- previa del deficiente 
as iento antiguo de imposición del censo, 
d  b i#  para pmictióárla se necesitaría 
presentarla escritura de convétiío 6 arre-
§lo indicada en la dé establecimiento^ á 

o de íuatiflcár la cobsélidáclónqué m  ̂
clona, del usufructo cón la nUda'prcqiiá- 
dad y el óbito de la madre dél sólicáiáñ* 
té, para acreditar la éxtincron del usu
fructo que se la ratifica, íe^á dé nueviyy 
80 la amplía én su testamento; hábiéñdo 
transcurrido treinta días hábiles desde 
^presentación»: ^ '
I H it a n d o  qué por D: Juan Cortada 

se interpuso rtcuraq guberpativó aní$ el 
Jñes dmegado la  ñég^
tórNtaor,8oiítíta
biWe él «po*
niéñdo: que ías ééttfencfaé tienen fuerza 
de ley en el negocio ^  quq ®e dl^an y  
nOpuedén sér cállicadfyl elJEt^aw-
dbr, según el ündlfeímodobil<wañdo^TO 
laBfSPluidón de^M déKtmeíñb^ di

resolver sobre si es ó no válido él testa
mento aludido, y que declara no haber 
lugar á la nulidad; que, aunque ño se 
hubiese acordado ésta, ni su validez, pro- 

\ cedería la inscripción, pues, en contra de 
; lo manifestado por el Registrador, la 

Real Provisión dé 29 de Novieinbrede 
1736 sólo desposeyó á los Párrocos dé la 
facultad de autorizar escrituras de con
tratos y otros aclbs éütrevivos, y léá 
füé confirmada para recibir y autorizar 
últimas voluntades en general, ©n los 
pueblos donde no hubiera Ñotarios, cuya 
doctrina la confirma esta Dirección Ge- 
ñeral en sU Resolución de 19 de Abril 
dé 1893, examinando todas SUS cláusulas 
y el mismo consideláñdo de ella en que 
se funda el Registrador, pues no tiáy ra
zón para limitar el privilegió concedido 
á los Párrocos, á los Caáos en que el tes; 
tador se ericuentra t» articnlo moriiSt ni á 
los testamentos nuncupativos; y, finaP 
mente, que prescindiendo de la forma' 
antirreglamentaBa dé lá última parté de 
la nota, y á pesar de que la doctrina dé̂  
esta Dirección (Resolución de 2 de JuJib' 
dé 1863) prohíbe á los'Régistradbr^ cali
ficar los documentos autígüos que si0 
presénten para adiciéñáV ásieñtos de la 
Contaduría, lo que pretende aquel fun
cionario al exigir se justifique la conso
lidación del usufructo, se presentaría  ̂
oportunamente la eséritUVa, si aqüel in
siste éfl que se acompañe:

Resultándo que el Registrador informó 
insistiendo en su calificación, manifestan
do: que se ha limitado áCaliftcar la natu
raleza del mandato que contiene la parte 
dispositiva de la sentencia aludida, la' 
cual, como únicaniente declaró que & ins
tancia del actor tío se podía acordar la nu
lidad del testamento, quedó en pie, si se 
débe entender envuelve su validez, y  en 
virtud de esa suposición practicar la ins
cripción del mismo en unión de la sen
tencia; que no es discutible ahora si e l 
Párroco tuvo facultad para récibir testa
mentos cerrados, porque ya quedó fijada 
la doctrina de que carecía de ella, pero 
como el recurrente Supone que en la nota 
se examinaron los fundamentos dé la sen
tencia, combate éstosi faltando á la santi
dad de la cosa juzgáda; que conforme el 
recurrente con la priitíera calificación, 
pidió la nulidad del testamento, estimán
dola el Juez, si bien no la declaró por 
otras razones que ya se expresan; por 
tanto, lo único objeto del recurso es la 
calificaCiótí última, con^uente con lo qué 
se pide en la nueva solicitud, 6 sea la iné- 
cripción del Censo en virtud de la sen
tencia, qu'^dando reducida la cuestión á 
si en vista de la declaración hecha, puede 
inscribirse el testamentó como válido, 
opinando que no, pues para ello se nece- 
sitária una sentencia que terminante
mente lo estimase como tal; en ouani^ á • 
la segunda parte de la nota, manifiesta 
que éñ él asiento dé los libros antiguos' 
no Constan la prelación y fadiga y la pen
sión literalmente pactada, ni otros pac
tos; poí lo cual se advirtió éñ lá priiuera 
Bota la necesidad de pedir previamente 
lérti^slación y adlf^ón dé̂  dicho asiento,  ̂
no informando respectó él úlUmó d ir i 
mo de láiíotftr
rrido íp e  si
1hden no pufde califieár,#ti^eiS!o á tHisdips: 
antiguos « y  Strtóitó, M Jd que hiwsé á
lo qué én dé adi<áoña por
d^Kúeneiáa ele díóh<» asieiitosi porque 
éstos surten efecto desde su fecha, no per
judicado d tefceré Jlás ádicioneB sino 
desde ÍCIí'iskcffc y  '

Resupñido

que léá Begiatradoréá no tienen faeuHiil
para calificar los fundamentos de las 
tencias dictadas por Iqs T^ibuñajes, y ha* 
biéndose desestimado en la parte dispo
sitiva déla de 24 de Abril de 189^ la^ás- 
nianda de tíalidad dét testamento, y ad
mitido virtualmente las exeei^ion^ del 
demandado y la validez de aichó domi- 
mento, debe cumplirse esta declaración 
consignada en una ejecutoria^ procedien
do la ítíscrípción del mismo,por haberse
Í)rotocolado con las formalidades de la 
ey Procesal, confprmé lo establecen la 

Legislación del Principado y  la senten^a 
del Tribunal Supremo de 6 de Peteero 
de 1866: • ^

Resultando que inlterpuésta ápelaraón 
por el Registrado î, >ql Presidente de la

/.^(Rencia , confirmó la, i^solución <tel 
i Juez, basándose en añ|ilogá?s c(^ddera- 
: clones: '’

Vistos los artículos Í.966 y 1.968 de la 
s ley de Enjuiciamiériió civil; el Real de- 
) cretó de 3 deiEuerb dé,18i3„ la* senliiafiia 
del Tribunal Suprerna* de 
de J9Q1 y  las rei«)Méi0 nos ^  
ci&a de 27^deSeptiéoatee d̂  ̂1897 y  26 de 

; Septiembre de 19^:Vi- ^
, , Gppsidemndo que pÉeéenkfPeeui^ 

na sido entablado por 
Tomás, á fin des que se declare inscribi
ble el testamentó btorgáidó por su padre, 
6 infundada k  calíi^cadn de^^ñúlifitd 
consignada por el Registrad!^ dé la Ero- 

' piedad dé, P îguerás 
: negatorias, sin hacer cuestión de los psH> 
ticttláreá referén tes “á traskciónc deiesien- 
tos á ios nuevos libros, con los cuales se 
aviene el Recurrente: í ;

Oónsiderándo que eí auto dictado por 
el Juez de primera instancia de Figueras; 
maudando pibtocQlizar, con arregló A lo 
dispuéato é n d  artículo 1.968 de l i  leyde 
Enjuiciamiéntó' Civíl, el testamenk) dé 
D. José Cortada y Ciará, debe surtir ios 
efectos que de su naturaleza se 
sobre todo, después que por senténnui 
firme ha sido d^ ŝestimada la demanda 
de nulidad de aquel dcMminento, entaifia- 
da á consecuencia de lá nota primera del 
Registrador, y sin perjuicio: dé que los 
interesados en la herencia puedan i^rM- 
tar ante loé Tritunales lea acciones que 
crean competirla .

Considerando, en consecuencia, que la 
nota denegatoria; brk^n dékrecuMo, no 
sólo descdnoce la mitorldad y fuerza de 
la disposición judidai que ordenó la pro- 
tcfCOlización y de laBéitíehckreférlda, en 
clianto dedaró no haber lugar á la nuli
dad demandada pqr el instituido herede- 
ro, dño también la doctrina de qim úni- 
caménté por excepción corresponde á ios 

, Régisttaéores r^hazar la vali iez de los 
t6stameuios pr(gc^(iiados en forma*

: Eslá Dirección General hâ  acordado 
^confirmar la providencia apelada»
; liO que con devolución. del expediente 
; original comunico á V. I. & loa efecfés 
consiguiente Dios guarde á V. 1* tun- 
chós años. Madrid, 30 de Abril dé 1909.^ 
B1 Direétor g en era l, Pablo JUartínéz

Señor Presidente de ia Andienclá de
v:~'09ñma. ‘ ■ ■

, Í¿NÍSTEfilO  B f r i U a E l é Á ; ' -

liOS iBdív{dq;%.4<l» 
tldbeB cOQi^giúipQ^élytijlj^^
rtS' eh.



marañadlas cuatro dola tasrdê  en; los  ̂
dfas y por el orden que á códtínúación sé 
exprossm:

Motttéf ío Militar, de la M á la Q, Monte* 
pfj  ̂Clvili de ia M á la % 1?líBien^s y Al* 
íéá&cm. Marina. Cesantes. Bdouestros. Re* 
rauneratorias.

D í» í.
Moiftepíd Mílitár, de la R á la Z. Monte* 

^  Citil, déla R á la Z. Gapitadas; Planá 
jiator dé defes.

Dia3.
; Jilbnlé^tó (Xvil/de la  ̂ Ll. Ti:opa.

B i á í  
r ©mees (de>iO á I2|i 1 
; -JWftft
Moiifépib efe láí A í  la 38. Monte-

píe Citfl, dé la A la D. Odrohelés. Te*' 
Hientes Coroneles,
; hiot B.

Montepío Militar, de la F á la Ll. J ^ - ’ 
lado% Golmaadantes.

Néíí3̂ .-̂ En los días 7 y 8 se Aerificará el 
pago de las nóminas de haberes de Altas, 
Supervivencias, residentes én el extraña 
jhro ^ Ipdas las nominas sin distinción, 
y él § las de retenciones.

OBSÉRVACÍOimS
1.* Üo se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.
•2.* Las viudas y huérfanos deberán 

enti^gar en la Pag|iduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
€fstado expedidos por los Jueces; munici
pales del distrito a que pertenezcan, des
de el día 2ñ del actual en adelante.

3.* No se admitirá certificado alguno 
qiíe carezca de la declaración suscrita peí 
el interesado ó interesados si son dos 6 
más los partícipes, de que no perciben, 
otro haber de fondos generales, provin- 
dales  ̂municipales ni pasivos de la Reab 
Casâ  debiendo los apoderados estampar 
su firma al pié dé la propia decLaración 
como garantía de que han recibido ei ci? 
tado doeumento directamente de su po-„ 
delimite y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos.

4.* Lí^ apodemos Ae acreedores que 
por su categoría jubtifiquen mediante 
oficio, estamparán && él su firma con., 
igual o^eto.

5.*̂ que justifiquen fuera de esta 
Gorte, teiMrán cuidado de expresar m  el 
iustfiieante^ no sólo el pueblo, sino tam
bién lá provincia á que éste corresponda.

6;* Guando algún perceptor no sepa 
firmar, lo Mrán á su ruego y presencia y 
á satisfaodóñ del Pagador  ̂ do« particu* j 
laÉ^ que peo’ciban hables, Ó dos c(^- 
tribuyenlj^, haciendo Uonstar la clase á 
qiie pertenezcan.

Ti* Fsm  «J pago de retenemn^, ^  
^ ig ir i á^todos los acreedores que i^erci- 
ban desde tres en adelante la pr^enta* 
(dóu del justificante de haber satisfecho , 
el último trimestre de la contribución 
IndusUdaá. coma llenando
igual requisito los que cobren com^ apo
derados de un pre^^iiata.

Los que alegasen no haber hecho ope-
racioneá ̂ 'préstamo con po^eriortóad á
á la fecha del últiinoj^ecjbo, lo justiflca- 
^ ^ ^ ^ ^ g id ^ la  pápele^ de su baja^

Los r^ rái^ taáf^  d i Bifcfeió Socie- 
dadéúftmMimas qúé prestan* éeltee sudl- 
dós' y peiiiiMes afitérizadoa

a ite d l^  el cóbi^ d» las í

copíente en el pago á la Hacienda de la, 
coptribución que les corresponde.

Madrid, 25 de. Jimio de 1909.**-'El Di- 
aector general  ̂ t .  O., Moisés Aguirre.
. Esta Kirecclón General ha dispuesto 

que por la Tesorería de la misma, éstá- 
hlécida en la calle de Atoclia, número 15, 
se verifiquen en la pfóxiina semana, y 
horás designadas aléfccto, Ips pagos que 
á cbntinnaclón se, eipíesan y qué sé eu- 
tréguéh los valoreé slgüieátes: 

iHaf^demVíoi 
‘ Pago dó créditos de Ültramar reconó- 
ddps por los Ministerios de la. Guerra, 
Marina y Dirección Géneral dé lá Deuda 
y Ciases Pasivas, facturas presentadas y 
Corrientes de metálicos, basta el número
33.100.

Bia 2.
Pago de créditos de Ultrámar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número
33.100.

Pago de créditos de Ultramar, facturas 
corrientes de efectos hasta el níhnero 
33.087.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior aí 4 por 100 en 
qtros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 do Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el númeró 32.867.,

Idem de títulps de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden do 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de Residuos procedentes de con
versión do las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número. 
2.292.

Idem de carpetas de convei^sión de Re
siduos de la deuda al 4 por 100 interior, 
hasta el número 9 764.

Idem de carpetas provisionales de la 
deuda amortizable al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos deflniti 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.125.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con- 
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.686.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 31 de Julio de 1900, por 
conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892-1898 y 1899, facturas, 
presentadas y corrientes hasta el número. 
13.776.

Bia 3, *
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número 
33.150.

Idem id. id. de efectos, hasta d  núme
ro 33.087.

Reembolso de acciones de obras públi-, 
cas y carreteras de 34-20 y 55 miUoi^s de 
reales, facturas presentadas j  corrientes.

Pago de interesen de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses dp toda 
clase-de deudas semestre de Jtdió dq 
1883 y anteriores á Julio de 1874.y reem
bolso de títulos del 2 por ÍOO amenizados 
en todos Ips sorteos, facturas presóbtadas 
y cíMPrienies.

Envega de títulos. 4 por IOO,.
 ̂ .Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 pm? 100 interior y ex-

J^rega4 e valores depositados en 
;de tres llaves  ̂pipc^dentea do crencíonés,, 
jco^ ^ ion esi rfnova<áones.y canjes- - * 
í .Madrhli SSfedeá^anictde.im

■ MH\ltSrERn DE LA DOBERNáGléN ''
B lr e c c ié n  Crenóiral á é  C o rréó i, 

y  TeléS-Pafes.
SECCIÓN DE TEláGRAPOS

Por eonsecuencia dé lá propuesta for* 
mulada por el Ministerio de la.GuerráíCOu 
fecha 7 del actual, entre btrps individua 
propuestos para destinos subalternos de 
Correos y Telégrafos, h^rSido nombran 
dos, con fecha 19 del corriente, los Sar* 
gentes y licenciados del Ejército que á 
continuación se expresan: .
. D. Carlos Bonet Benedich), Celador dá 

segunda, Zaragoza. l
D. Fabián Martín Garín, Celador de se- 

guuda, Zaragoza. .
: D. Pedro Barrigón Gutiérrez, Celador 

de segunda, Vigo.
. D̂  Antonio Goitlá Marín, Drdenanaai de 

segunda, Bilbao.
D. Federico Rodríguez Domínguez, Or* 

denanza de segunda, Madrid.
D. íTosé Colldeforiis Marigot, Cartero 

ordenanza, Cardona (Barcelona).
. Madrid, 24 de Junio de 1909.==E1 Di

rector general, E. Ortuño.
 — ■

MINISTERIO DE FOMENTO
Blreeeián denersl defObrlM

Pfábllcafit.
CARRETERAS

De conformidad con ei presupuesto que 
para ensayo de alquitranado en varias 
carreteras de la provincia de Valencia, 
ha presentado la Jefatura de Obras Pú
blicas de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo cou 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha dispuesto aprobarle por^áu importo 
de 20.000 pesetas, y disponer la ejecución 
de dicho ensayo por administración, afec-̂  
tando el mencionado presupuesto al ca
pítulo 10, artículo 2.̂ , concepto segundo 
del presupuesto vigente.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años, Madrid, 21 de Junio de 1909.--* 
El Director general, Abilio Calderón. 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga* 

ciones de este Ministerio.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO  ̂
Vista la propuesta del Ingeniejo-Jefe 

de la Comisión del Canal de Cks|illá ŷ  
sus pantanos, y canalización del Manza*̂  
nares, para que so ainplie el plazo de tres 
meses fijado en la Orden de esta Direc
ción General, de 13 de Septiembre dé i908, 
para resolver sóbre las proposiciones prc- 
séntadaa en el concurso de presentación 
dp proyectos y ejecución de obras de ca
nalización del río dé Manzanares. , 

Resultando que se han presóntadó cin
co proposiciones, algunas con vjpiriás so? 

dúciénOs, que reclaman exámeh múy 3(̂ - 
? tenido, además de las confrontácionel 
i sobre, el terreno;

Considerando que dichas cónfl'eÉfacio- 
É nes j  su estudio cómpafatiSrp e x i ^  poí 
sráólás üh |)Ía2o supietiqr aí señaíádi 

jpara re^iverr al cual ddbe añadiraem'' 
necésátío para qUe el Consto de Oííi îs 

. Públicas emita sú dUfórme  ̂ , -
t Esta Dirección dénerel, de aouerd^
] el Servicio ceiítral hiSráüHcO| ha | 
ampliar S ^ s  meses él 
de tres.: . . . . , . . ;

Dioa á^y. S. mUcnba !
midd.2 2  de áWíp ^
genetid* Abilio


